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Introduce,ión

" En las páginas siguientes pretenderemos describir un proyectoel~

borado por la Secretaría de Acción Cooperativa, en el, cual particip~

moa en calidad de co'Labor-ador-e s , 'com,o parte del programa de pasan

tías previsto por la Maestría en Administración Pública de la Unive~

sidad de Buenos Aires, para el último estadio de ese Postgrado.

La experiencia tt pasantía" constituye una original manera de' abor

dar una organización pública,' y sirve a la vez como corol~rio de' la

formación previa que reciben los e etudí.ant e a al cabo de un afio y me

dio; e!l ella se procura poner en práctica lo aprendido por los cur

santes, quienes en esa oportunidad debenhechar mano de teorías y e~

periencias transmi·tida·s por los docente s , todo lo cual consti tuye su

bagaje teórico •

. Si bien parte de los estudiantes provienen originariamente'de la
Admarrí.s t r-ac í.ón Pública, la mayoría de ellos ha contado con escasas

oportunidades de intervenir en casos concretos, sea en la ge s't íén o

investigación de todo lo concerniente a "lo público". En cuanto los

cursantes sin experiencia previa en la toma de contacto con orga.niz~

ciones é$tatales, laexpe~Íf:~ncia resUlta. igUalm~nteatráctiva~por"": "

cuant<> pé~~tral'l por "Un· períod.OdeCi~co:a •séi~: meses" en ~a realidad "."
i

que anteriormente habían estudi~do en forma de teoría.

'Bn nuestro caso, provenimos de un organismo pdblico, desarrollán

do, al momento de iniciar.: e¡ Postgrado." funciones 'de as~soramiento
, .

en mat~,ria técnica. No ob~tante ello, nuestra incorporación a ,otra

organización estata,l, de características diametralmente diferentea" .

de aquella," constituy6 una. magnífica oportunidad, .no sólo" para enri:"

quecer nuestra formación profesional, sino tambié~'pa~a desarrollar,

"-1 'un :cpro.yect~ concreto cuyo destinatario. final es la comunidad.
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El proyecto en cuesti6n abarca el diseno de políticas de asigna--

ci6nde fondos que dispone la S-ecretaría de Acción Cooperativaorig!
. . .

nado s enruna Ley de reciente 'pro'mulgación, porv La que.···se.le·permite

distribuir recursos hacia actividades que impulsen la Educacion y

Promoci6~ Cooperativa.

El "programan. como lo denominamos al intermor d.el eq,uipo de tra.. ·

bajo' que elaboró la integridad del proyecto, se incluye a modo de a

. péndice, y es el pesultado de cinco meses de elaboración, de búsque

da de soluciones viables y de cursos de acción ágiles que permitie~

ran canalizar eficazmente los recursos de- que dispone el or-garrí smo ,

'El presente t~abajo, realizado como informe. de 'cierre del Postgr~

do, no pretende brindar aportes teóricos a la temática de la Admini~.

tración Pública, pero sí t en cambio t realizar la de scr-Lpc í én del pr~

grama que se llevará a la práctica dentro de pocas semanas. Para ex

.plicar su contenido, se i.ncluyen nueve capítulos y un epílogo que

comprende 'conclusiones sobre los diferentes aspectos analizados en

el, informe.

In-iciamos el desarrollo con un breve marco teórico acerca de la

concepción cooperativa, su cr-í.at.a'Lí.zaca..ón en nuestro país y la parti
. . . '. _.... . ..... . ....

c:ui~r··;re:la~i,6ri-ltt9.Il~-f.ie~t,a-~n~re ,··e1:EatadO··.Y.. '~inl()Yi.tni~rltq·Coopez-at~ ..·

vo ; Una somera descripción de. la Secretaría de Acci6n CO'operat i va

continúa el trabajo, haciendo referencia de sus funciones, estructu- '

ra interna, tipo_de pro4uctos externos elaborados, clientela y cult~

ra o~ganizaciona1.

Las secciones tercera y cuarta. ver-ean sobre la norma legal que

~ns1;i~uye ff!1 '"Pondo para la Ed~cación y Promoción. Coo.perat1va" y so

bre '-el área de -la ,repartia::L&n que fue la. encargada de elaborar y coo~

dinar el proyecto. A continuaci6n se comentan una serie de inconve-
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nientes e xpe r í.ment ado s al inicio de la elaboración del programa, y

'de cómo a.Lguno s .d.e ellos 'fu~ron r-esueLtos .. ··

Como cueipo central .del trabajo, el capítulo sexto describe los

elementos integrantes del proyecto, con las explicaciones y fu...'1. damea.
.taciones que llevaron a incluir a cada componente; asimismo, se rea~

lizan escuetos comentarios sobre las distintas alternativas que se.

cons í.der-ar-on y las vioiei tudes que fueron sucediendo al elaborar el

programa.

Los tres últimosca.pítulos contienen nuestra apr-ec í.ac í.dn sobre

las fases que deberían continu~r al proyecto, ~sto es, su ejecuci6n

y posterior control, un .detalle de los obstáculos r-eaLe s y potencia

les a generarse, y reflexiones sobre las cuestiones que podría con-

tribuir a resolver ¡a puesta en marcha de la operatoria elaborada

por el organismo. A modo de cierre, se desarrollan cortclusiones que

incluyen los aspectós que nos provocaron mayor inter~s e~ lo atinen-

te a la. or-ganí.zac í ón donde de sempeñamo s nuestra pasantía y a ·13.

riencia llevada a cabo en ella.

ex'Ce.. -
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I.~ ·EL ·COOPERATIVISMO

. .

Tradicionalmente' 'se define' al" cooperativ:Lsmo' como un' moví.mí.ent o,

.cuyo' sistema responde a una doctrina conformada. por los siguientes

principios:

• Adhesión libre y volunta.ria;

• control democrático;

• distribuci6n a los asociados de los excedentes a prorr~ta de

las operaciones realizadas;

• inter~s limitad6 a las acciones suscriptas;

• neutralidad política y religiosa;

operaci6n al contado~ y,

• des~rrbllo de la educaci6n cooperativa.

El movimiento cooperativo pretende la' sustitución del régimen de

competencia entre empresas privadas por un régimen 'organizado en be-

neficio del conjunto de la c ornun r d ad '":/ basado en la ayuda mutua y el

esfuerzo propio.

La meta final,del cooperativismo es formar al hombre cooperativo,

comprendiendo a esecolIlo la conjunc~ónarm.0rii.o:saentreloil'ldividual

·.. y',:s;oc{al •• T'oda 'asQ~ia.c:Ú5zi~b~¡)éra.ti.'\f¿"c{)ristitUYé.simÚl1jáde~~!lte.... '.. "

una empresa y una escuela, una unidad de producción y una comunidad

'educadora. La esenc·ia última del cooperativismo consiste entonces en.'

concebir a los procesos de: educac í ón y de producción como aspectos

mutuamente comptemerrtar-aos de toda .actividad social.

Desde la óptica· económica', el sistema cooperativo se propone ob

tener; la mayor carrt ídad ·de bienes Y/o'· aer-v.í.cí.os al menor' costo .·so~
.. .

c í.a.l, 'posible; desde e'L punto' de .vista educativo, su finalidad es fo!:

mar al hombre cooperativo, capaz de actuar solidariamente en benefi-
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cío de todos dentro de un marco je libe r-t ad individual.. El programa

c.ooperativo está, constituído en torno de Lo s principios de .rendimien

to ;económico ,libertad individual y solidaridad social.

Las maneras en .que están administradas las entidades cooperativas

deperiden. de las finalidades por las que fueron constituídas, del nd

mero de asociados que poseen, de los vol~menes de producci6n o giro

comercial, de su ubicaci6n espacial, etc; pero, por lo general, su

admí.ní s t r-ac í.ón recae en una Asamblea de 'Cooperativistas que cumpl e

't a.r-eas deliberativas, del'egando las f'un ca one s ejecutivas en unConse

jo de Administración (tambi2n integrado por cooperativist~s)

está sometido a.las directivas y control de la Asamblea.

'. ,qU1en

En nuestro país el proceso de co ope r-a t í.v í za.c í.ón ha sido muy inten

SO'. Desde las fundaciones a principio" de siglo de "E'I Pr-ogne so Agrí

cola de Figiie Ltda. 'i, cooperati va de eegur-o s y "E'L Hogar Obrero", de

consumo, cr~dito y vivie~da, el movi~iento hag~nado jerarquía en

cua~to modalidade$ y n~mero de asociados (en la actualidad existen

cerca de once maLlone s de asociados a a.Lgiin tipo decooperat~va), d~

mostrando.de esta forma que el sistema clá~ico de cooperaci6n, ini

ciado a medí.ado s del siglo pasado en Eur-o pa , .puede am?ldarse en el

Las cooperativas argentinas están agrupadas en entidades de se~n"

do grado por rama o especialidad; éstas, a su. vez, están nucleadas

en. dos entidades de tercer grado: Confederación Intercooperativa A

gr-opecuar-La (CONINAGRO) y la Confederación Cooperativa de la Hepúbl!

ca Arggntina (COOPERA). Ambas Confederaciones confluyen e~ una enti

dad de euar-to grado t el Oorrae jo Intercooperativo Argentino (erA).
" .

'. . ..

Los .cuadros siguientes, elaborados con datos obz-ante s en la S.ecr~

taría de Acción Cooperativa para_e~_año 1986,1 nos permiten advertir



-6,-

algunas par-tí.cuLar-adade s r-eepe cto ide las actividades desarrolladas

por .. las casi cuatro maL quinieptas, entidades cooperativas. activas

inscr~ptas en los. registros ·de la S.A.C.:

Asociados-

.' Actividad Principal en miles ~
!

Agr-ar-Las 444,7 4,1

Consumo 1.913,5 17,6

Crédito 2.647,1 24,4

Provisión 130,2 1 . ")
... ,L

Seguros "'3.ó3ó,5 . 33,5

Ser\ricios Públicos 1.842,7 .17,0

Trabajo 28 2, 0,3,
Vivienda :i Cori s t r-uc.c.í. ón 203,2 1,9vV "-'..., .. \Á. ...

~ro"tal e s 10'. 846.,1 1,00,0

C'ooperativas

Número %
1.25,6, 28,8

250 5,8

247. 5,7
3c:'7 8,2,1,

57 lf;3

1.'048 24,2

474 10,9

658' 15,1

4.347 100',0

Cuad.ro 1: r~tLllero' de asociados y de coo per-a t í vas segiin tipo de active!.
dad principal desarrollada.

Asociado's Cooperativas

Región Geográfica

Nor-oe at e
", ".....

• ':. o,'.' ' ••

.. ',' ..Nor-deste

Centro-Litoral

Cuyo

Fatagonia

Totales

en miles

~64,1.•.
::·'~.86,:,~.,;'.

9.228,6

282,5

284.8

10.846.,1

-,,8,9' .
:.. . ." ~ .
••• -0. :

,:·:·'·9··~:'~··"

85,0

2,6

2,7

100,0

r~úmero

4~5.

·,:'2·5·l>·:··

3.04-3

333

- -295

4.347

. ,9,8

···.··.>5,8,
'70,0

7,·6.

&,8

1QO,0

Cuadro 1I: NÚInerodeasoci'ados y (~e cooperativas según la region ge2
uáfica'donde se hallan radicada-a.

1. Doria, Rafael con colaboración del personal de la Da.r-eccí.én G,ene
ral de Programación de la .S.A.C., "Diagnóstico del C'ooperativismo
Argent í!10·" Mineo t Bs, ,.A~. -, -i987.
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S,e puede observar que si bien sólo el 13% de las entidades coope

rativas se relacionan con actividades del s ec t or- terciario de, .La ie co

I .riomfa (consumo,. cr-édí, to y eeguro s ) poseen· el 75r¡. de los a soc í.adoaj

mientras que Las actividades agrarias, que nuclean al 4% de los as.o

ciados, cuentan con casi el 30% de las entidades inscriptas. En cuan

to la dispersión geográfica de las cooperativas, se advierte una as!

métrica distribución por cuanto las provincias que conforman la Pam

pa Húmeda (Buenos Aires, Santa Fé y Córdoba) poseen el 70% de las en

tidádes registiadas y el 85~ de las asociaciones.

En referencia al aporte del movimiento cooperativo a la economía

local, no se disponen de datos desagregados que permitan inferir so~

bre la contribución del sector a las cuentas nac í.onaLe s ; empero', CO!!

forme los registros de 'la Administración Na.cí.onaL de Aduanas, se pue'·

de s eñal ar- que las en t í.dade s coo per-e.t i vas e xpcrt.an alrededor de-l lO~

del valor total de las exportaciones nacionales, porcentaje que pue-

de verse incrementado durante el presente año debidQ a las extraordi.4 _

narias condiciones que presenta el mercado mund í a I respecto de la de

manda de productos agrícolas.

En cuanto la relación Estado-Coopera~~vasexiste, dentro del movi

mi:nt~o.c()opera.FiYOOI"ga.ni~ado:.•·.cons~nsoe~_acePt~I: .1é3.._~YUdáe$tata;lt·.·

aS1 como toda otra coLaboz-ací.én que pr-ovenga ~e cualquier fuerza ex-

nr-aoocper-atí.va que asigne especial énfasis en la promoción de la in!

ciativa y la acción de grupos humanos , a fin de que ellos puedan por

sí solos y de manera solidaria, desarrollar BUS propósitos., No obs-
4

tante lo dicho, y si bien el Estado en determinados períodos ha se..

guido una política de apoyo hacia el ,cooperativismo a través de medi
- -

das de fómentoten manera alguna podría afirmarse que el movimiento

cooper-at í.vc argentino haya surgido al calor e iniciativa de las poli

ticas públi-eas.



I

- 8 -

De esta manera, el Estado tampoco ha Ln t er-f'e r-Ldo en el desarrollo

de las actividades cooperativas, actitud oficial que ha"impreso en

el .mcvt.mí.ent o cooperativo car-ac t er-f s't í cas aunénomas e" independientes.

Lo ~xpresado se ha puesto de manifiesto, a trav~s del tiempo~ dado'

que las cooperativas .y el Estado han trat~do de definir sus respecti

vos campos de acción y dar respuesta a los problemas prácticos que

l · . dI·' 2, . d 1se plantean a l.nterlor ·e esa re· aCl.on, aS1 como el alcance e a

acción normativa del Estado, sus funciones de control y de asisten

cia t~cnica y finan~iera, la extensi6n de la gesti6n empresaria del
..

Est~do en favor o en desmedro de las posibles gestiones'o activida

. des cooperativas, etc.

En suma, el movimiento cooper~tivo estima como positiva la preseQ

cia del Estado en·cuanto 6ste cumpla con la misi6n de internalizar

en la sociedad la cultura cooperativista, de manera Que la misma sea

percibida c orno una arena de articulación 'entre la aoc í.edad y el pro

-pio Estado t mediatizando la acción, para el logro de objetivos, comu-

nes (bienestar de los habitantes a través de los aspectos económico-

sociales). sí, por el contrario, esta intervención penetra en otros

campos y dimensiones y adquiere características de permanencia, el
',.

. .c.ooper-a'tí.v í smo ,..s í.errt.e perder .su, :·s~,gn~'cfi~~dó ,p~'ra ··'feduoirse .a "un.' '~:~r,C?.

'instfumento'de 'íaspolí'tic~s()fi.ciaitÚfh.a6iaesesector. '"

2. Cracogna t Dante, "El Coo'perativisino en la Argentina", Intercoop t

Bs. As., 1982, pág. 68.
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11.- LA S.A.C •

.En Diciembre de '198'3~ med í arrt e el De cre to Pr-e s í.denc í.a'L Ñg 15 se

crea, dentro.·del ámbito del Ministerio de Economía, la Secretaría de

Acción Cooperativa.

La decisión del Poder Ejecutivo de elevar al rango de Secretaría

de Estado' al anterior Instituto Na.cional de Acción. Cooperativa ha r~

sultado tra.scendente. para el movimiento cooper-a t í.vo , ya que esa de

terminación .t í.ene su cor-r-e La t o con el rol vi tal que se le ae í gna al

cooperativismo en nuestro paí s ,

Le son asignadas a la S.A.C. las mismas atribuciones que tenía su

antecesor. De esta forma se' constituye como la autoridad de aplica

~ión del régimen legal de las cooperativas, concurriendo además a su

pro~oci6n y desarrollo, con compet~ncia en l~ Capital Federal'y de-

más sitios de juridicción nacional. En cuanto a sus f'unc í.one s ,

son:

, ....
eS\'3,.S

• autori·zar a funcionar a las. cooperativas en todo el terri t oz-Lo

de la Naci6n, llevando los 'registros correspondientes;

o .ejercer con el mismo alcanc~ ~a fi~caliza~i6n pdbli~~;
. ". .' .' -.: ',' : '. '.' .. .. :..... "., .'.,': . . '.: ". ".: .' ,:.. ,.' :. . ',' .," '.' .; ,:.> '. '..' ,.' , ' ': '. -- :-.' ':, '.' . ' '.,~, ...,•. ·a·si>st··ir· ,Y." a.~és,orá.r··· teCrii.camerite "~a ···:l.a.s·.;·c·ooperativas ,:: '.' iri·g.t'·itu·c·i·:o,·· ':'. '.::

nes p~blicas y privadas en materia de su competencia;

• apoyar económica y financieramente a Las cooper-a.t í.vas y a las

instituciones cu~turales que desarrollen actividades afines,

por vía de préstamos de fomento o subsidios;

• promover el perfeccionamiento de.la legislación'sobre coopera

tivismo y 'd~ctar reglamentos: sobre. ·la materia; y.,

• establecer un' registro e·stadístico y de 'información para y so_o

bre el movimiento cooperativo.
", - ..
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Resulta interesante destacar el carácter netamente federalista

que _pr-e serrta 'elesquema cooperativo nac í onaf, -pues +8. Ley 2<?337 (no!:

ma que regula el accionar cooperativo) contempla la·creación para c~

da Provincia de un Organo Local Competente con el objeto de entender

en materia cooperativa en su respectiva juridicción. Ello significa

que, si bien la Ley concentra en un sol·oorgani·smo todas las funcio- .

nes p~blicas relacionadas con el cooperativismo en el ámbito nacio

nal -la S~A.C.-, mediante convenios o acuerdos con gobiernos provin

ciales, puede delegar en dichos órganos todas sus· funciones, con ex

cepción de las au t or í.zac í one s vpare funcionar, el registro de las coa

perativas y el retiro de dicha autorizaciÓn. 3

En ·cuanto su estructura. organizacional, la •.., r, ~

~ ...1{ • l,. se integra con

una Secretaría, 'una Subsecretaría y seis Direcciones G'?ner·a.les: de

Fiscalización Cooperativa, de Legales y Registro, de Desarrollo y

Pome n t c Cooperativo, de Educación Cooperativa, de Programación "3; de

Coordinación Administrativa •

.'1

Los productos e xt e r-no s" generados porvLa institución derivan de

las funciones que le son asignadas al organismo por la Ley 20337,

las cuales originan distintos tipos de r~¡acionescon ~a clienteia4
. . . -. . .

: -'hacía.. .La ....-c~al.:·:y"ari· -·Q.·ir:l.gi·do.s .-.Entre-lo·s=>producto-·s --g~rie.~~_o·_s;-··.pu:·e-den·:·.i.ri<
.": '.,' '. -. r _ ..' .' . .". • ••.•-, • ....' • -." .' ~'..' . ~. •• • '; ".' ~ • • • • -Ó: .' .' • .' ~ : .' .- ........-

cluirse .. corno más·· relevantes a las autori~aciones para ~uncionar o la

Lnacr-Lpc í.én de nuevas coopera í.vas , los cursos de educación coopera.ti

va impar~idOSt las funciones de asistencia y promoción y el asesora

miento legal brindado.

3. Suárez Aguirre, Itatí y Baigorria, Luisa, "La S.A.C.:: una aproxi
mación a su cuLtura organizacional",· Abril de 1987, Mineo.·

4.- Denomí.namoe como' clientelaorganizacional 'a ios .dest:inatariosde
10-s producto.s gener-ados por- esa or-garrí.zací.én ; Eroduc'tos externos'
a los bienes y/o _servicios generados por la or-ganí.zac í.én destin~

dos a terceros. .
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Respecto de la clientela organiza,cional, pueden diferenciarse ní

.t í.dament e cua t r c n í ve Le s . E¡ primero' cor-r-es ponde aI de t a población
. .

'en gert~ral, e~ decir,' 1q' clientela rio organiz~da., a la cual se la i-

lustra sobre las bondades del cooperativismo como modelo alte~nativo

al de las eo c í.e dade s c í.v í.Le s tradicionales, con el objeto de procu

rar una real toma de conciencia que lleve a· c ons t i tu í r se a la poten-o

eial clientela en

tades existentes.

-l-.
~0operatllvas pa.r-a solucionar carencias o dificul-

El segu.ndo estrato e st:~. e ·-)~st i t~¡í'do por el mov í mi ent o coo pe r-ati-

~istrativo-buroc~i~icos, procura ~frecerle asiste~cia legal, finan-

..... , .
;:..? cer i a ac t uar-

e J::1 pe t =:: r; t .:.? ~3. 9, 1:· ~~
~ ~ ,

y 1..0S ae:nas or-

e;~~ f'o r ma 2oor~:'·l:Ln3..d.a.para atender las denanda s sectoriales :{regiona-

les que pudieran surgir~

.·· .. f.li@vl.al :qü~·'otras,.·institúcÍ-onesplíbli cas;: ·láSeereta~ía··'de .•·Aé-·.·

c í ón Cooperativa. pr-e serrta una cu.lt ur-a or-ganí.aac í.one.L peculiar. Con

escaso personal (alrededor de ciento diez empleados), .la organiza-

'ción cuenta con funcionarios de sólida experiencia en el campo' de la

cooperación, muchos de los cuales provienen de la esfera privada y

que, con r-ar-as exce pc í one s , han mantenido sus caz-gos desde la crea

ción de la Secretaría. ,Asimismo" dadas. las par-t ícul.arí.dade e concr-e-.

taso de la S.A.C. y las'ámplias' demandas que- ~ebe; satisfacer, 'integran

su nómina de.' personal funcionarios' que describen: un amplio a.banico de

profe~iones ~ especializaciones.
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En la organizaci6n ~o hemos advertido la presencia de agentes que

pe r son í f í.quen los valores de La icuI t ur-a , y e ono tales proporcionen

I~odelós tangibles de papeles que deben desempe~ar los empleados. es

to es, los U}1éroes organizacionales" ~~ los q1.1e. hacen referencia Deal

K d· 5 S' ...
y . enne y. 1:1 erncar-go , se denota. ~ en los f(~nciona,rios más antiguos

de la repartici¿n, la existencia de s¿lidas creencias y valores res

pecto de la ~e12v~ncia de las activijades q~e llev~~ a cabo, de la

viabilidad del ~odelo cooperativo y de los ob~etivos de la S.A.C.,

'pero no se encuent r-an debi1~1.:ne:1t.e a r t icul3.'j~s, deriv:-:..ndoen .esfuerzos

. . ,
Gs.nlzaclon.

,
es ~as i~ro~ta~te y c~nve~ient~ par? ellos y la or-

c oapu t a d or' es e 2- ~3U utilidad muy

'. ..... .
" ...

lirnitr=td9 pue c t o que, d.2d.9. la 2..:1tif1Jedad 'i~::' e qu í.pc , es de capacidad

de pr~ceso reducida y poc~ versátil en cuanto las oportl~~idades que

..o..fre:c:e,· .oar-a. su. a···~rovécha~ie:nto.:. '- .. ' .
. ..... .."._.' . .s.;: .. ~ .. - .: •. _ : ... .' '.' . o'. .... _ ~:. .' •

Cabe se5alar O~ a'la mayoría del persona~ profesional de la ·Secre

taría le está permi ti'do e jercer actividades a jenas al quehacer coope

rativo en el ámbito privado, para lo cual g?zan de un beneficio con

sistente en trabajar cinco horas diarias en:la repartición, conFe

sión que fuera lograda co:no compensación de'Qido a los ~gros salarios

con que remUL~era la organización a su personal •.

5. Deal, Terence y Kennedy, All,an,. "Las empr-e sas vcomo .s í s tema.e cultu-'
r-a Le s'", Edi t or-La.L Sudameri.cana ,.. Es .As..• , 1985 ,.:. ·PP·~ .40-63
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Este doble juego que aS~"Ile un gran pórcentaje de empleados en sus

.r-oLe s ,priva,do/público es 'generad:or ,je conflictos debido .a la gran i

',' dentificaci6n que presentan muthos de e~tos agentes con la r~parti

ción, que no estando satisfechos c~n sus ingresos pero sí con las t~

reas que podrían ~ealizar dentro de la Secretaría, deben procurarse

de' otras entradas en' el c í r-cu í too r r í vad o ,

Al ser la Secretaría de Acción Cooperativa un ~rganismo que cuen-

ta con u~a sola unida1 edilicia donde el, personal desarrolla sus ac-

t.iviiade.s, se nercibe en líneas ~enerales un clima cordial v de cóm-- . ~ .

ci6n se ve alterada CURTIdo se arriba al nivel de Jef2~uras de pepar-

ta~ento. Al respecto, y con ~ocas exce~ciones, hemoE advertido ... ~ ..,'
..La C.la-

un mecan í.smo de feudalización que poten-

·2 i~.~.l:i. za12~s auc e.p t i ti1 id,?.:1e~ y' recelos ~ie cada re s nonsa e Le de área

~espe~to de sus pares, originando U~ ~~oceso iterativo que devie~e

e~ un co~flict6 ~rganizacional 1e difícil resoluci6n.

Po~ la razón apuntada, la participación dentro de la institución

se encue rrt r-a acotada sólo a aquellas acti v í.dade s r-u t í.na r í.as que no

. implican tomas ':le de c í s í.ón .í.mpor-tan't e s . ~~ Secretario, además ·de con-
. -. ..' '.. . . . -.

dUcir:pol!ticªinent~.· a1org¡3.nistno; se. ccnstatuye en.elcentraJ.,1'zador>

de todasla·s decisi.;nes, resulten relevant'es o no. Por su parte, el

Subsecretario, cumpl,e funciones' asimilables a las de un Gerente Admi-

nistrat~vo y, ·en especial, las difíciles relaciones con el personal y

responsables de área.

Para concluir con este papítulo es necesario destacar que facto

res 'como e L empüe o .de t~cnol.ogías administrativas tradicionales, La

estricta departamentalizactón Y·las rigideces burocráticas exieten-·

tes al' interior de la organización, el escaso personal y el exiguo

pr-e supue.st o . asignado a .. la Lns t atuc t én , redundan en resta.rle eficien-
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c í.a a la S.A.C. para dar cump.l i.má en t o de los importantes objetivos

..para 'Los 'eua'les 'fuerc~ cr-eada i asumir' la ,.tare8_·' c.e'e}~pa!lsión·de.. las .
'. .' .' ..

f'or-mae iLíbr-e s y eo Lída.r-Las de or-garrí.zac t on , y empr-ender los esfuer-

zas que . requieran lograr la coordina.ción de laE mismos y una más ac

tiva participación del cooper2.tivismo en el desarrollo económico-so

cial argentino.

', :.

',- ,':
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a cargo de la Dirección General Impositiva; mientras que para la re!;

Lí.zacLén de Lo s e s tudío s financieros, de avales y gar-arrtfas que de

manden olas solici túdes ° de .pr-éstamos y subs í.da oe a presentar por las

entidades que desearenoacogerse a los beneficios del sistema, se es

pera contar con la colaboración deI Banco de la Nación Argentina pa

ra larealizaci6n de las tareas mertcionada~ y la cobranza de los

reembolsos de 100s pr-éatamo s , de lograr plasmarse un convenio que se

está gestando con esa entidad crediticia (el cual se' halla en avanza

do estado de negociaci6n).

° A partir de lo s eñaLado , puede inferirse que para cump'lí r- onn el

objetivo propuesto de lograr una correcta asignación de préstamos y

subsidios, la S.A.C. depender~, no s610 de su propia gesti6n,0 sino

°también del buen desempeño de la DGI y del BNA, aspectos que no han

sido descuidados en la operatori.a, los cuales serán' analizados más

adelante.
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IV. ROL DE LA DIRECCION GENERAL DE PROGRA~ACION

conr'orme lo señalado" en· el apartado anterior. le corresponde a' 'la

S.A. e 11 definir prí.or-Ldade s y objetiyos para. cana..lizar los préstamos

y subsidios originados en la contribuci6n especial prevista por la

Ley 23427, así como .í.ns t r-umerrt.ar- las acciones tendientes 8, la eficaz

d~stribución de esos apoyos financieros.

Atento conversaciones mantenidas con las autoridades del organis-

mo a. comienzos de nuestra Lrrte rvenc i.dn el'!' 12
. . , .

or€an~z~c~on, ~onvenlmos

en que nue s t r-a relación de ayuda 'co:r~sistiría er. coLabcr-ar- con .pe r so-

tF -' 1 -r-\ ~ - , ~ ",...,. +.. .. ~ .' , 1fondO para ~a ~aucaCl0n y lro~oc;on ~oo~era~1va naCla aque~ os sec-

y soli-

De las sei2 Jireccioncs Gene~ales
. . ,

C~·E8.nlzac:..or: t

le fu~ confiada a la de ,?rogra~sci¿n la tarea descripta, por cuanto

éstr-;. tiene, e n t r-e su s f'un caone s , las de formular Tlanes y' realizar

e s t ud i o s e Lnve s t í ga c í one s (!ue a t í endan a la pr-o ape c t i.va del organis-

••:•••••• " • 0 ••••• : 0.

capacidad al' cual' se le podía encomendar laelaboraci6nde un proyec-
. ,

to de la presente Jerarqu1a.

La tarea asignada a la Direcci6n General de l'rogramac'i6n ccnat í tu

yó en su oportunidad un real desaf'ío para los empleados del área, ya-
que la S.A.C., hasta ese momento, no contaba con políticas de asig-

nación de apoyos ,financieros, aunque cabe consignar que hasta la im

plementación del proyecto aludido t el .or-ganaamo .otor-gaba préstamos y

subsidios de muy modesta cuantia. Estos tenían su origen en las par

tidas pr-e supue et.ar-aas de la Nación pr-evíata s para tales fines, no su

peraba.n los It '15 .000 a .pr-e c í.cs de Da c í embr-e- de198? t demoraban más
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de ocho meses en adjudicarse, y no r-e s pondfan aninglÍn tipo de polí

tica en la materia que definiera prioridades en cuanto.ac~ividad~s y

regiones a beneficiar.

El hec~o se 'constituy6 en incidito para la S.A.C. e implic6 tener

en cuenta una serie de .varia.bles jr
, '.

parametros hasta ese momento no

considerados. Del mismo modo f rara nuestro caso particular, el tener

la posibilidad de c ol abcr-ar- con la tarea a realizar resultó igualmen

te atractiva, pues llevaba consigo una alta dosis de creatividad e

Lnve e tígac í én . la .opor tun í da d de' participar en le. gestac.ión .. del -pro

yecto, así 'como la po t e nc zaLí.da.d de evaLuar- a. po s t er í or á su e t a pa d,e

ejecución.

Enero, d.esarrollada.

completo a generar al-

tt.?rné1tivRS" de a s i gna c i én de f'ond o s . l-~arti ello se c onf'or-mé un e qu i po

de t r-a ba j o por t r-e s pr-o í'e s i ona'le s :I do s diligentes emplea.-

d2_S adrnirristrativas, todc:s c oc r-d í.nado s -rJ01.~ la ·Directora GeneY'cl del

ganis~o para se?iala~' lo~ adela~tos del proyecto y tomar conocimiento

de las suger-enc í a s que aqu.eLl.o s le br-Lndaban a par-t ír de los borra-
, ,

. ··dores ..~laboradosporelgr-llPo·;, '. ,

..."

Desde un comienzo, el equipo de trabajo no,se fijó un plan di cro

nograma de actividades previo, ello fue debido "a que la primitiva

función asignada al área consistió en el ,delineamiento de las polí

ticas generales de asignación de préstamos y subsidios normado~ por

la Ley 23427. Una vez cump'lí.do este ob je t í.vo , y hallándose involucra

do con el proyecto, .el grupo se fue atribuyendo otras tareas ad~cio-

: nales.'de modo que fue cubriendo·y abarcando, de manera paulatina, y

amedi.da que se cumplía con cada etapa '0 con la integridad de la ope-

ratoria.



19

El empecinamiento del e~uipo por llevar a cabo el proyecto, suma-

.do a ~a aparente ~patia..del re~to de la repartici6ri"sobre,la cues

tión, ob'.l.i'gó "a corfs'iderar c í.e r t c s a s pe c to s de sconocí.dos pana los" in'- .

tegrantes del grupo. Los modelos de convenios por los cuales se per

fecciona el acto de otorgamiento de pr~stamos y subsidios y los te

mas relativos a e~ucaci6n cooperativa, se constituyeron en casos pa-

r-a d í.gmat; c os , er; los cuaLe s , lOE- integrantes del equipo de trabajo

debimos imbuirnos e~ aspe~tos leeales y t~cnicos que no siempre re-

sultaron. de fácil accesibilidad.

En cuanto nuestra partici~aci¿n especifi~a en el ~royecto, enten-

demos Cille n o !}1~ede' s er jesagrega~la. d.,e 120.,:3 a c t í v í.dade s del grupo, pues

co~sisti6 en integra~~~s al equi~o ~e trabajo en el momento en que

~ste se estaba o~ga~izando, y en colaborar a partir de allí en todas

las f'a s e s qlte t a.l pr-ogr-arna ,

con n c [;0 e icf e i orle s que se realizan ante el Banco

Desae luego, Y' corno "caso pr-ev í o de nuestra inter"tJ'ención grupal,

debi~os abocarn03 a la lectura. je ~8terial relativo al cooperativis-

mo y al ana.Ld s í s de, la normativa legal que r-egul a el accionar' de las

eritid?deSC()OperatiV2.~t6·.·.así·~oniotqmarCorita.ttocon pérsonaL ·.·delas

'r:est'an'te~ ár'ea_s' de la 'repart·ic{ón.

'Esta última tarea no resultó sencilla debido a la natural descon

fianza' que ofrecían los agentes de la S.A.C. -a-l no comprender, en un

comienzo, cuál era. nue stro rol y qué ob jetivos perseguíamos con nues

tra intervención; s í,n embargo, de a poco se abrieron los canales' de

comuní.cac í.dn ; de b í.L'í tándose los rumores .generado s , ganando en con-

6. Nos' referimos a las Leyes 20337 "De Cooperativas" y 23427 "De de
sarroll.Q y fomento- de- -la Educ.ación y Promoción Cooperativa" con
su De cr-et o 1948,I-R7-. compremerrtar-í,o ,

.'~ ", "..
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fianza mutua y logrando obtener una pr-í.mer-a evaluación sobre las mo-

t í.vacd one s .. y 'capac í dad de cambio del. p'2rsona~~ . (le 'la or-ganí.za c í.én •.....

Como ·consecuencia de la modalidad de trabajo adoptada pór el ~qui

po (ti torbellino de Ldeas'") no puede identificarse, entonces, en fqr~

ma aislada nuestra participación en el proyecto, pue s el grupo se

reunía diariamente y conjuntamente. fue camb í ando y elaborando ideas

y propuestas que fueron debatidas por·todos los integrantes del mis-·

mo , lográndose en la genera.lídad de las opor-t.un í dade s , unicidad de-

. \ criterios.
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v.- OBSTACULOS INICIALES

.' . '.

Con~tituído el equipo 'de tr~bajo~ n6s encontramos con cuatro dif~-

cul tades t algu.nas de Las cuales fueron resueltas de maner-a parcial

durante las etapas previas y de elaboraci6n del ~royeeto. Estos obs-

táculos se refieren a:

la naturaleza de nuestra relación de ayu.da;

• la falta de explicitaci6n de objetivos por las cabezas

. urgencia 'en la implementaci¿n; Yt

_ rel.a c i ón con otras áreas del or-gan í smo .

. , t·ca.r-a c t e r-a s a ca s o na to.. rale-za. d.e nue st r-a relación de ayuda pa-

rR con la S.A.C. están rElacionadas con nuestra inexneriencia en la

. c ons t i t.uc i ón d e e~,ta_~leci:r.i€~ntos de- vfricu..Lo s c on organizR.ciones, lo

cual c r í.g í r.ó una eue r-t e d.e c orrt.r-a t G no perfe c c i criado en t r-e la re nar-

tición y nuestra parte,' no quedando en un principio, claramente ex-

"Dlici.tadas las r-e s ponsabtLd da ó e s y el alcance de nuestra rela.ción de
_ 7

..ayuna..•.

.. . .". Luego" de sucesivas reuniones ye~tr~"lJista.s c~lebradas con iosres-·

ponsables de la institución, convenimos en que nuestra colaboración

no con.sistiría en cumpí í.r- con horarios estrictos, sino, por el corl

trario, quedaba librada nuestra participación conforme la carga de

. trabajo que nos insumirían alternativamente las actividades de "'la

r~aestría. En cuanto las responsabilidades a asumir, garantizamos

7. Aludimos a nuestra colaboración part-time como pa.santes, previ.s
ta en el convenio celebrado entre La Maestría en Adininistración
Pública-de la U-.B.A. y La S.A.C.,· cuyos alcances yco.ntepidqs. aon
d~sarrollados en el presente informe. .

"IBUOTECA DE LA PCULTAD Of C~NOIA8 r,.;-; ., .1, CAS
I Profesor Ern' '~:r. AL· .~[~)")l. r ~. \ i'·· 'Y?
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nuestra co Labor-ac í.én en todos los aspectos inherentes al pr-oyec to

Que nuestra capac í dad pud í er-a brindar. No obstante, ·ello" y ,dadas las, '

.caract·erísticas dei· proyectó a abordar, nos vimos rápidamente sed.uc{~

dos por la tarea a llevar a cabo, no presentándose de allí en más

ninguna otra dificul t ad que perturbara nuestra canacidad de colabora-

ción.

Respecto del s egurido punto t cudí.mo s adve.r t í.r que 'la,s cabezas de

la. organización no explicitaban al e qu í po de trabajo, de manera clara

~l pr-e c í sa cuáles e r-an , c orif'o rrnc 81.1 criterio, los lineamient-os 'gen'~ra-

les ·que deberían ser co~siderajos para elab~rar el proyecto. S610 ,se

·1:02 comunicó inicialmente que los préstamos deberiau' ser promo'ciona-

les y orientados hacia e~prendimientos de car4cter trod~ctivo. Asi-

mismo, la operatoria a

':'Y"i '!"--i ora v o Lv e r- !::l ·"""V"~c;-a· Y" f'ondo s;. ... _ ~...:... '..,.. ,y V 4i- V .. , ."",,, .,t-,..l ...... .::;, v .. ..... ~l. ..... t ,de modo que no resulten agotadas

las dis~onibilijades ~nuales C~~ que Cuenta la repartici6n para otor-

gar a.pOY"02 fí.nanc í e r-o s , medirtnte el po s ter-Lo r reciclaje del dinero

'::,resta.do •

rtnte esta -.; .. ~ .. ~ ., .,.
~. ..L '"' LÁ-.. e ~ on , J~ c onc a enc í a de la res~ons&bilidad

que .implicaba eLabo r-ar- el.p~o~! errt endí.mo s que ,~a estrategia ~~
. "

.·propiad.a ...a..... ~mpren~eren .•·.esa ;OpciI'timid'l3..d-~e~bí:a·.c6ns~stit· ·'€njj()nef::en··
..

práctica el método de uprueba ~T error".

Por medio de eéte procedimiento ~l equipo de trabajo· elabor6 bo

radores conteniendo pau't a s y objetivos que, en un principio de cal,.ác- \

ter 'general, fueron elevados a las cabezas decisorias de la S.A.C.

para su análisis y cons í.dez-ací.ón .Lu~go', de manera oral' oescrita,

el mat er-LaL retornaba al equipo con suger-enc í.aa u observaciones, las,

que er-an estudiadas' de t enfdamerrt e e incorporadas para generar s ' a par-

tir de allí, nuevos borradores con mayor grado de especific~d~d, los

que fueron nuevamente elevados ::l devueltos. en un proceso' contínuo
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otorg3.rle mayor
.. .,

preC1.S10n 3. Las primiti-

De esta manera avanzamos en pasos sucesivos y.moderados hasta 10-

"''1"''~r· f í.na.Lmerrt e í.n t e r-r-r-e t ar- los' t o s '1'0 qu s e f~)....... , ~ .d.~_ U .... v , ..I-_~ '.1- ~• .&. l. .. V ~ CDncep· ~,y op1n ·nes e po elan

'" 't c r i d ~ j 1 ... "las aucrldaaese _a repart~clon. pero que no nos eran clara ni pre-

cisamente transmitidas. La tábtica llevada a cabo tuvo ~fectos posi-'

~ivos, por cuanto permitid e s c La.. r e c e r v profundizar las ideas de las... -

ma' x ~ ~as 'c~b~?a- ~A 1- ~ ~ ~ - ~, . · . . o
A. .l...,...... .c.. t: ~";:' ;....L..... \~ .........""1 .....~. :/ '._·~.e~ t:'.lropJ.o equ~p y, más importante

,,"\-, •..,+,~ ·;:-~rr."''::: (.... "p ~ nart í -r de \..·-'ctu).o..ure
\",.,00 •• .; __ J,.._ ...,..... ,_, .~ \.~ ~ '-' """". !J-.~"'" v..¡ ,..... v .

Subsidios"

I\~ obs t an t c .l.o o í cno , '3:1te!ld~r::c~:; o ue r n í c í.a Lmen t e la cuestión no

e L ,i~icio1~ .a.; c onsí d.er-a'c i ón deci:)· haoe r ae .. ,~p~ac~~~ado t ··~pnfor;ne..
'.. .....

rrue.st res, --eriter~o ,it.::pártiy.-de'l& --sanc i óh.'misma _'deia -Ley 2342T "("OC'::' -" -

t ubr-e de 1986);t .fe cna G'~~ oue 'debió ha oe r-s e r-eal í.zado , al menos, un

'esbozo de las, políticas generales d.e asignación de apoyos f'Lnanc í e

ros, es decir, lL.VJ.a base que permitiera luego avanzar, c on mayor gra-,

de de detalle, hacia los objetivos m~s específicos que hacen a la o

peratoria en todos sus aspectos.

.La cuestió.n conc er-ní.errt e a las demas áreas' de la r-e par-t í.c í.on , en

cuanto 'su colaboración en la elaboración del proyecto,- incluye dos

'aspectos d í.f'e r enc í.a do s , los qu e han sido resueltos de manera parcial.
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El primer inconveniente es el referido'a las restantes Direccio

nesG:enerales, y radica en el obstáculo que deviene de las sucepti-
.' . .

bilidad.es y receiosque guarda. cada área respecto de1as otras, as-

"",-,'eto e'~te ""'ue ,\r~ f'ue r-a . ... ~ V\ ~_t f"'! ~",~+o~";ore~ e'1 cua.íi,.Jt.;; '. tV li' v~'..L e r c on s a o er-a c o e.,¡ pa.~lnCtS t;..,.J. v~- • ....., a.

t: ...' .... 'vamC1en presenllo y apatía inicia-

·les destinada.s a La La bo r ou e e s aa.ca .:ieS2.rrolla.!lclo la Jirección Gene-
=" 'T"" . • ~ ., • • d dral .:le r rcgr-ama elon , ':; on t a nuo una e tape:. ::1 e pauLa t ir.l.2... cur-a os J. . a .por

las del pr-o duc t o qu~ s.e e s t a ba
., "

gest~~ao en esa area

en e L :'ie 12: ·SecretG,ría de f:..cciór..

[¿ir~is:'TIo, llegé La :8.3 ...: ':1e=:-· i~.~r::J.0.:;':"'~~.:-!li::·~.·:tj :lire2to ~.~ 12.8 d í s t i n t.a s

pa~ti~ d~ ella, aspecto~ 2 1 o'~ '.; ~.l0. r"":! ..4 1": 1 '~Y": - (.)
:_ - .J...,... .;.. "'-' -.... hare~o$ ~eferencia.

El se~~ndo ~Dstáculo r~fe~ijo a 'los a$pectos i~±erentes a las á-

...·.~reéls·\i~:) ..a:3~. A." q.,,~a:rda r-eLa.c i ?!1, .¿ort la.dis:p~rigs-d/iie ·Cr1~é!'ior;,

en cuarito al programa, entre las unid~des Secre~aria y Subsecreta-
. . 1

ría, 'situación que fuera manifiesta en varios pasajes de la elabora-o

ción del proyecto.

Disímiles puntos de vista no resueltos a través. de tina fluí~a co

. municación, h í.cí.e r-on primar el .cra teriode la autoridad máxima de
.+

la Lrist í, tución,. muchas veces corrt r-a d í ctor-La con l~~. que presentaba

.su colaborador Lnmed í at o , Esta aparente carencia de armonía descrip

t a se constituyó. en otro e Lemerrt o (adí.c í.onal al método de prueba y

error empleado) que detrajo dinamismo a la elaboración"del-Programa
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de Préstamos y S.ubsidios por cuanto, con.forme· con. quién se dialoga

ba, Sé' tenían diferentes opiniones que obligaban .~ modificar, en for-
I

-1

-1 ma reiterada 1 .Lo s contenidos del m.í.srao ,

\ .
I

.)

- I

.-; .' ..'.~..: . .' . .' .'

'.; ," . -

l·
I
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VI.- DE3CRIPCION DEL PROYECTO

A modo de .~nexo se incluye el proyecto
' ..

eLa.bor-ado , casi en su tota....

lidad por la Direcci6n .General de Programaci6n de la S.A.C., cuyos

componentes se indican a continu¿ci¿n, loe que

plicados en las páginas s í gua errt es :

.,
seran expuestos y ex-

• Proyecto de Resolución, por la que se crea una Comisión Mix-

ta integrada P9T el movimiento coo~2rativ0'Drganizadpy la

Secretaría de Acción Cooperativa~

-r;."Y' ' c:+ ~ mos~ .J,. e _ v:::t~ y Subsi~ios Ley 23427", el que comprende:

~... . .... . t . ~ " b ....- ¡~ormas para e~ 8:orga~len o ~e pres:amos y su 'Sldl0S •

. - Aodelos de solicitudes ie D~~3ta~J~ y s~bsidios.

se perlecclona, en t r-e

el acto dé otorga~iento de pr~sta~Js y subsidios.

. . . .

,.ProyeCtode.DJsPO·SiciÓn,Inter'tlá, por la 'que, sefj,.janlos<ii':','
. , .

neamiéntosgeneralesde la' operatoria, e incluye:,

Pautas de Aplicación Directa.

- Pautas generales para el· .otorgamiento de préstamos y subsi

dios.

·qursograma de diligenciamiento interno .de expedientes.

Verificación interna de requisitos t'or-maLes ,

• Modelo de nota a cursar a losOrganos Locales Competentes pro

'. v í.ncí.aLes. promocionando. ,-1a: operatoria ..
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• Modelo de Decreto Presidencial por ,el cual se autoriza y

a pr-ueba l'a,' ·vig.encía d.~l t.'.Ré,gime.nde Préstamo s y Sub'sidi¿is '

Ley '23427" .•
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VI.l.Creación de una Comisi6n Mixta

La.' par-t í.c í pac íén .deL movimiento ·cooperat·ivo· organizado en el' pro

grama de apoyos financieros a implementar 'por la S.A.C. se pone de

manifiesto al crearse, en Junio del presente año, Q~a Comisión Mix

ta, integrada por r-e pr-e een'tarrte e de la Confederación Cooperativa de

la República Argentina (COOPERA), la Confederación Intercooperativa

Agropecuaria (CONINAGRO) y de la propia Secretaría de Acci6n Coope~

rativa.

La.···· colaboración a brindar por el coopera tiv í smo no sólo se ciñe

a la participaci6ri en el cuerpo creado. sino que fue llevada a la

práctica en las distintas fases d~ elaboraci6n del proyecto, pues

la' S5F_,.C. ha' mantenido, permanentes contactos con representantes de

las confederaciones. citadas, a .los efectos de ag~nciarse sobre sus

opiniones sobre. los distintos aspectos y compqnentes de la operato

ria a partir del inicio mis~o 1el prayectq, muchas de las cuales

fueron tomadas en cuenta e incorporadas al p~og~ama..

Es preciso acotar que la Ley 23427 instituye en su articulado la"'

activa participación del movimiento cooperativo organizado en todo

10 relativo alla.operatoria. AsÍ-mismo, l~scorifederac,ion~scQopera,-.:"
~ '..; ~ . . . - '. . ,. . .

." . " , .., o.. '. . ..,. '0' • • '.- ";' ". , . ' ':' .' •• , ' •• ',.,. ' '., - • .,.' ' ••

tivas han solicitado poder colaborar con la reparticion, no solo

por su condici6n de aportantes (sobre ellas y las'entidad~s a ellas

asociadas recae la contribución especial integrante del fondo a di~

tribuir), sino también por que no desean permanecer distanciadas

del control que se realice sobre el destino de los préstamos y sub

sidios 'a otorgar.

'La función aeí.gnada a 'la Comisión"Mixta, cóns í stíe en asesorar a

la S.A.C •. en las cuestiones relativas 'al régimen de aplicación de

la oper-at or-La , ·:em·itiendo,,·opiniÓ.Í1 - i "aportando las."suger.en9ias' que es
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time pertinentes. Ell.o significa que ~ recibida cualquier solicitud

de. pr-éatamo s y/o subs í d ío s pre serrtada por una' errtí.dad que deseare ,a-
.... .

.coger ae a 10,5 beneficios del' sistema, se .Le girará' copí.a 'de la. misma.'

a .La Comisi6n, la 'que realizará un pormenorizado a11álisis de factibi

lidad y viabilidad ec onémí.co-cso c í.aL, cuyos resultados serán volcados

en un inform~ que' será tenido en cuenta, a po~teriori, por las auto

ridades decisorias 'de la S.A.C.

No obstante el rol activo asignado a la'Comisión Mixta, es preci

1-- so aeña.Lar- queiLas opiniones emitidas por ésta no serán vinculantes

respecto de las decisiones finales a .adoptar, siendo su carácter só

lo 'consul t í.vo , pues las funciones de aplicación ~, administración de

,la oper-a t cr-La estarán estrictamente a cargo de la Secretaría de Ac

ci6n Coopera~iva~

.:- ....-....
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VI.2. Elementos externos de la operatoria

, En este' apartado incluímos a los 'cbmp6nentes que ha~eh ~"la rela-

ción del, pr-oyect o con la clientela .hací.a la cual va dirigido.

El primer elemento lo constituye el Proye~to de Re~oluci6n de la

S.A.C. que pone en vigencia efectiva al tiR·égimen de Préstamos y Sub

sidios Ley 23427", dejando sin efecto a todas las Resoluciones y Dis

posiciones que se refieran a la temática. Esta última referencia es

I de parti~ular relevancia por cuanto~. como se señalara en páginas an

teriores t la repartici6n otorgaba apoyos financieros de pequefla .cua~

tía; en ccnee cuenc í a , la. pre sente operatoria sup.le a todas las nor

mas anteriores relativas a apoyos econ6micos hasta ese momento vigen

tes, y. reúne en una sola normativa a la.s distintas e spe c í.f í cac í.orie s

que constituyen. el, r~gimen:de ~poyos'financieros por parte de ese or

ganism~.

Son partes integrantes de la Resolución los anexos que a co~tinua

ci6n se describen.

Comien·za el anexo con un detalle sobre las entidades y or-ganí.smo s

que podrían ser beneficiados por la operat·oria, y en él se incluye

como' más de.stacada una cláusula que exige (para las entidade~ coope-

. rativas) tener como mínimo un ·ejercicio económico e'errado.' Este re

qu~rimiento tie~e como fundamento el procurar privilegiar. a.las enti

dades coopez-a't í.vaa con ·"oluntad·activa .que puedan. presentar, a1terrl!.·

tivamente, inconvenientes para realizar sus actividades,.o que re-

o q~'~e~an '~de '''f'o~d,os 'párá inve.rtir, en d~;e-trime~to de aquell'as entidades



j:,

- 31 '-

'que podrían llegar a crearse al 8610 efecto de valerse de los apoyos

.fittancieros generados a partir de la. operatoria y que, no estén im

buidas de los principios cooperativos, lo que redundaría en desvir

tuar el pr-c pds í.t o con que fuera ideada y elaborada la presente oper,!

.t or-í.a ,

Otra característica destacada contemplada por las normas se refie'

re a la posibilidad con que cuenta el b~neficiario de pr~stamos de

establecer', conjuntamente con laS.A.C., las modalidades de ajuste

con que va a reintegrar el importe solicitado. Para ellos :se estable

cen tres alternativas a opcíén del sol ici tante:

• una. tasa de interés e qu í vaLent e al e:0% de la tasa libre que

f,i je el Banco de la Nac í ón Argentina para' su cartera pasiva

al momento de celebrarse el convenio;

una tasa de interés del 2% anual, sobre saldos con más la ac

t.uaLí.aac í dn correspondie.nte al índice de precios al consumi

,dor nivel general~ 0,

• una tasa de interés del 2% anual sobre saldos con más la ac

tualización que resulte de la variación de precios del pro

" duc t o ob jeto, del ,proy~cto~'

.. . Como puede advertirse, i~s préstamos a otorgar revisten el carác

ter de promocioriales, pues consideran tasas de interés "blandas" e

incluyen, para el tomaqQr del préstamo, la posibilidad de optar por

el ajuste del precio.del bien o servicio que produzca al momento de

la devolución del apoyo financiero.

Respecto del plazo de amortización, se fija en cinco años con un
, .

·pe,rí'odo de gracia de ·seis m~s'es. No obstante, .esta ,cláusula 'no es·

rígida, por cuanto la S.A'.C., puede autorizar períodos de amo.rt.iza

-¡ -c±'Í)n mayores cuando las .car-acte efs't í.cae deL proyecto' en "cuestión 10'
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justifiquen. La.s garantías y seguros a constituir por Las futuras e,!!

tidades bene.fíciadas, serán determinadas, en.s·u oporttinida~, por el
.. .... . .

or-garrí smo .ofí.c í.a.L,

Queda claramente especificado en el anexo que· los fondos serán a

signados sobre' la base que los préstamos estarán 'destinados a la pro

moción cooperativa, mientras que ·los subsidios tendrán por objeto a

la educación cooperativa. No se otorgarán subsidios· para financiar

pr~yectosque generen actividad económica,. salvo excepcionalm~te en

l' . casos dab.í.damerrt e fundados.

Respecto de la considera.ción y po st e r-í.or- preselección de las soli

ci tudes de préstamos. y/lO subsidios, una vez r-ecepc í.onadae por la S.A..

c. serán atendidas durante el período comprendido ~ntre el 1 de Ma~o

y el 30 de Septiembre de cada afio. Las solicitudes preseleccionadas'

serán estudiadas desde el punto de vista de su factibilidad, selec

cionándose las que serán adjudicatarias de los préstamos y/o subsi

dios, segQ~ corresponda, los cuales se irán otorgando conforme las

prioridades establecidas por el organismo y la disponibilidad de fon

dos existente.

Ouando las. ~olicit ude a .no pud.í.esen s.er financiadas por. ~~~lta ·d~ "

.. •.··•. fotldOs·,du:rante ~ei··ejérCi~i():eil"<lUé'f'uer-an •. pfeseritada~,··.se¡ál'l·.·~ter1t!i~
das preferentemente en el período siguiente, previa ratificación¡ de

su interés por la entidad solicitante.

Por último, se reserva la Secretaría de Acción Cooperativa la; fa

oultad de verifi9ar el cumplimiento del objeto por el cual fue~ soli

citado el préstamo y/o subsidio, así como la selección .desolic1tu

des que, conforme las prioridades establecidas por el organismo,:co~
, .

s1der~ sean fa~tibles atendiendo a aspectos econ6micos y so6iale~.
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VI.2 .'2. Modelos de 'solicitudes de Préstamos y Subsidios

VI~2.2~1~ Pr'sta~os a emptendimientos econ6~icos

Integran este. anexo el modelo de solicitud de préstamos dirigido

a la S.A.C. y la guía de presentación de proyectos.

El primer elemento es un modelo de nota en la que el solicitante

se dirige a la repartición requiriendo de apoyos financiero's y soli.~

citando, para el caso en que se acceda favorablemente a su peti~i6n,

·sea actualizado el monto solicitado al momento de la efectivización

respecto del solicitado originariamente.

La guía de' presentación de proyectos es otro modelo que debe' ob

servar la entidad solicitante de ~poyos financieros, debiéndo cubrir

s6lo las partes que resultaran relevantes para el proy~cto en cues

tión. Se incluyen en él la identificación de la entidad, la informa

ción básica del proyecto a emprender, una estadística'de los tres'úl

timos aBas o ejercicios econ6micos en valores homog~neos físicos y

monetarios, la incidencia del proyecto en la estructura de la ent í,«

dad, el personal a incorporar, el program~_de inversiones'p~~vistOt

. la proyección de l(isest~d,osde.: resultadOs'tomándo coní~:yariapl.~~?en·:.-
• ," "'. • • -, ~ • • o" .' •• _ - • • • •

tr~lel' obieto del 'proyecto, y de~8 elementos que hacen a la des-
j

cripci6n del proyecto ~n general.

Al ccnf'e cc í.onar' la guía de presentación del proyecto se tuvieron

en cuenta dos finalidades. La necesidad de contar con elementos .que

permi tieran evaluar la fac·tibilidad socioeconómica del proyecto es

el prim~r prop6sito'busc~do.

. ....

En cuanto al segUndo, se preveé en lo futuro sistematizar'la,in-

formación suministrada con ,el objeto de contar con un banco de datos
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de datos que permita inferir la 'incidencia de la puesta en marcha de

l~ operatoria.respecto de. vari~bles como.la g~n8r~ci6n d~ empl~o, la·

r-eact ívac í on de capacidades oci~5as, los Lmpac t osi r-egí.onaLe a resul

tantes, etc, y asimismo, ' poder realizar (con la ayuda de los datos.

consignados en las guías) el posterior aeguí.mí.en't o y: control de los

fondos prestados.

VI.2.2.2. Subsidios

, ..

El' o t or-garm errt o de subsidios será a los e f'e c to s de promocionar a
, .

.L.a educación cooperativa. Los modelos de solicitudes y guía de pre~

sentación de proyectos se incluyen en un solo for~~lario, en el que.

constan, entre otros,' los datos sobre la entidad solicitante, la

descripci6rt de las actividades' previstas por la aplicaci6n de los

fondos recibidos en subsidio, 'y demás detalles que justifican el pe

,dido.

En. las gufas de presentación de proyectos de pr-é s uamo s y subsi-

dios se ha. previsto incorpor~r un rubro relacionado con la vincula

ción que pudi~ra presentar la entidad solicitante con el Banco de

.. 1~-NCi,?iónArgenti,na .·Ello~s~et>id9 .a :qué, d~a~rot>ar'~~- ef-conVer,lio..·

entre esa entida.d crediticia y laSecreta~ía de Acción cooperati~a,
i

y. de .contar el solicitante con algún tipo de vínculo con el BNA, los

plazos de efectivizaci6n de fondos se verían agilizados.

VI.2.2.3. Préstamos a Cooperativas Escolares

. A . sugerencia de. la Dirección Gerier-a.L. de E·du·cacióh Co.operativa se

incorporó, en calidad de anexo adicional, .esta modalidad de apoyos
• f

fi~cieros. 'L~"" guía,", cont'ecc í onada p-or e.saárea ,·,.incluy·e ·la- id~nti-
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ficaci6n de la cooperativa escolar solicitante, su actividad previs~~

ta 'Y ,la información bá.sica,: sobr-e el. pr-oyecto a abor-dar , .

Del mismo modo que para, los préstamos, en el caso de subsidios y

préstamos a cooperativas escolares, se pr-eve é s í.atemat í.saz- lainfor

mación a cubrir por los solicitantes, con las mismas intenciones que

para con ellos. Para el caso de las solícitudes de préstamqsy subs1

dios, 'se incluye también la' opinión del Organo Local Competente, cu

yo criterio es de particular relevancia debido a la cercanía. espa-

c í a.l 'y el conocimiento previo que puedan poseer estos organismos' so

bre las peculiaridades de los solicitantes que pertenecen a su j~ri-

.d í cc í.ón .

VI.2'.3. Modelos de Convenios

Para .La confección de e s t os modelos se tomaron corno antecedentes

los convenios v ígerit e s al momento de iniciar elestudi~ .'ael programa

de'apoyos financieros Ley 23427. Dadas las diferencias obrantes .n

tre ambas opez-at or-Las , se Lntr-odu jer-on las r-ef'orrnas nece sar-Lae p~ra

·>ii<iecaarlo~ ai~uévoprcigratna~' . .....,. ..." ....

VI.2.3.1. Pr~stamos

1
I

.1
1

Además de las formalidades y previsiones de rigor que rigen· toda

obligación contractual, se incluyen la obligatoriedad para e1 solic!

tante beneficiario de 'transcribir él .converrí,o e~el Libro de Actas

de Sesiones del Consejo de Administración de la: entidad, hecho tras

cendente debido.a las funciones que cumpf,e ése prgano administrativo

en una entidad~ooperativa.'
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Se preve~ asimismo, la posibilidad, para los beneficiarios, de de-
. .

,positar los fondos prestados en enti~ades crediticias oficiales en

. cualquier alternativ~ que' genere'int'eré's, mientras los recursos se

encuentren pendientes de inversi6n, de modo tal que las sumas pres

tadas no se vean expuestas a' la depreciación monetar-La .

Los. demás aspectos tenidos en cuenta por el, mod,el.ode convenio de

pr-é s tamo s no se apartan de lo contenido en otros 'conveniostradicio

nales, es decir, contempla la obligatoriedad de la rend~ción poste

r aor de cuentas, las ·condiciones ~T .modalidades de "amo~tizaci,ón, pau-

tas en caso de Lncumpk í.mnerrt o , const i t uc i.én de garant ías, domicilio

l'2.gal .y seguros a contratar a favor del acr-e e do.r .

VI.2.3.2. Subsidios

El modelo de convenio de subsidios comprenda los, mismos elementos
. .. ""\ + .ccns i ae r-an en e,l. punto arrt er-a or , con la excepci¿n, claro ,está,

de las modalidades de amortización.,
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VI.3. Elementos internos de la operatoria

": ·Este 'apartado incluye los ·aspectoé que haten a los lineamiento~

internos que contemplan los destinos de los fondos provenientes de

la aplicación de la Ley.23427, así como también las distintas condi

ciones y modalidades, necesarias para acceder a~ "Régimen de Présta

mos y Subsidios", el diligenciamiento interno de cada expediente y

demás elementos relativos a la operatoria.

El¡ capítulo se inicia con una Disposición Interna de la Secreta'ría'
. ~ -

de Acción Cooperativa que incluye tres anexos complementarios. Por

este acto dispositivo se establece uno de los ejes centrales de la

operatori~, por cuanto se fija la distribuci6n de los cupos, calcu

~ados sobre el monto iotal estimado de la recaudaci6n anual de la c6n-

t r í.buc í ón especial· que e atab.l e c e par-a este fin la mencionada norma

legal. La división citada considera 'las siguientes aplicaciones ~Y sus

respectivos cupos:

Pr~stamos (emprendimientos productivos)

• Subsidios (Educación Cooperativa)

... ··Apl..i·ca..c í.ón ..p.ir.ec'ta . .( Pr-omocí.on y ~oment·o)-,
'. ..' ~. . . . . . '. . -. . .. ..' .

.....:! "

70~

.15"

·..1:5%···.··
o,' ',' •

Al momento de establecer esta distribuci6n se consider6 la premi~

aa .dí.apue s t a y transmitida 'por la máximas'autoridade's del organismo,

por la cual debería presta:pse la mayor parte de los fondos disponi

bles, de manera de producir (mediante las amortizaciones de logt 'prés

tamos) la retroalimentación de lasdieponibilidades, de manera de no

permit~r el agotamien~o·de¡los·fondo~· a ser aplicadQs por la Secre-:

taría de Acción Cooperativa.

El por-cerrt.a je escogido para. préstam.o.s··>-7~,o.riginó al interior
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de la S.A.C. un amplio d~bate, pues los re~ponsables de. otras áreas

de·la instituci6n que se hallan, en partei .directamente vinculados

a lo q~ehace.a. la aplicación del régimen (como son los caSos de Tas

Direcciones Generales de Desarrollo y Fomento y de Educación Coope~

rativa) requerían de \Ula mayor participación porcentual porconside

rar q~e sus respectivas de pendenc í a s desarrolla.n 'actividades y fun- .

ciones de vital importancia en c~anto los objetivos de la operatoria;

no obstante, la pobreza de las razones e~grimidas y la ausencia da

proyectos alternativos al presente, por parte de quí.ene s solicitaban

otra d~str~bución de f?tidos, obligaron a que la máxima autoridad de

la Secretaria de·'Acci6n Cooperativa interviniera en la cuesti6n, re

sultando la distribuci6n indicada como definitiva.

I VI.3.l. Pautas de Aplicación Directa

Integran este anexo todas las aQciones que podrá llevar a cabo la

Secretaría de Acción Cooperativa disponiendo de los fondos origina

dos en la Ley 23421 por sí misma, o por medio de las personas u orga

.nd smo..s·. que..·. :é.l:~~.·· ..ju~gue. ·cQrr~sP9~.~~·.:fá .que· .Lrrt e r-v';eng~·· .. e.n .:·~a.da.·ca.~~9·.·· par->..·
'~ticuia:r-.~~co~secuericia~éi·porce-nta-jeest±Pulado ·de115"a~ignad~··

a estas acciones no presenta vinculación alguna con el flujo de fon-'

dos que se origine en lo que respecta al "R~gimen de Pr6stamos y Sub-

sidios" •

Las actividades a realizar tendrán por objeto final la difuéión y

enseñanza del cooperativismo, y serán orientadas preferentemente ha-

cía:

• el aímbito escolar;
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• los cooperativistas; y,

~ ,la .c~munidad· en.general.

Derrt r-o de. la primer categoría se incluye a la irltención de apoyar'

y fortalecer a las cooperativas escolares, crear y ampliar bibliote

cas especializadas en materia de cooperación, elaborar, publicar y

distribuir material didáctico referido al cooperativismo, y contra-o

tar espacios en los medios de comunicación masiva con eL prop6sito de

realizar acti~idades' de edueación cooperativa~

La aplicaci6n.de fondos hacia los cooperativistas contempla la po

sibilidad de o~ganizar y dictar cursos, conferencias y actividades

de característica.s similares destinadas a canse jeros c ooper-a t Lvoe , a-

so c í ado s , emp.Lea do s y funcionarios de las entidades coopera ti-vas con

el objeto de capacitar a los de s t í.na'tar-Lo s de la. gestión e integra- ..

cí ón c oo pe r-a t í.va . Asimismo, se preveé apoyar y/lo -asesorar la concre

sión de proyectos cooperativos específicos, -tanto en lo que respecta

a su identificación como a su elaboración posterior.

En cuanto a la comunidad en general, se procurará motivar a la po
_b.l.ac í.én o gr-upo s vde po't enc í a Le s coopara t Lvtatas vpara or-ganí.aar-ae en .

.·•• ·est~.··~,oa.~lida.tide·or.ganiZ~C~Ó~,a,~.1;Ue.I1d9 •. solitde.riamelite-c()n.e+~[os pa-. .•

ra resolver problemas comunes y, mediante la organización de reunio-
I

nes , cursos, conferencias y debates que coadyuven a clarificar sobre

el contenido de la doctrina cooperativa.

Por último, y como característica peculiar de las pautas de~Apli

caci6n Directa, se incorporan dos aspectos adicionales que hacen a .

laé. actividad~s' propias ~e la Secretaría 'de Acci6n Cóoperatiya •

•El primero, considera la potencialidad de dirigir fondos hacia la

real-ización de estud-ios sobre .e l, funcionamiento interno de la Secre-
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taría, a fin de elaborar diagnósticos y diseñar normas de proc·ed1

mí.errt o s internos. tend.ientes· a me'~orar la. opera t í.vadad ··de la reparti

cí.dn Y',· eones cuerrtemerrt e , La prestación de "sus ser-ví.cí.oe a lacomu

nidad. El otro aspecto incluye la posibilidad de elaborar estudios
. .

que conduzcan a diagnósticos dé la realidad cooperativa nacional que

sirvan de base para programar 'las acciones futuras de la Secretaría.

de Acción Cooperativa.

Vlo·3.2. Pautas generales para el otorga.miento de Préstamos y

Subsidios

En este anexo se incluyen los. aspectos que deberían at~nder las

solicitudes a presentar requiri~ndo apoyos financieros de l~ S.A.C •.

Su ordenamiento no implica ne ce sar-í ament e la. jerarquía ot or-gada ia

cada una de las pau.tasconsideradas, pero sí la enume r-ac í.ón de alg\l-'

nos de los atri.butos que debe presentar. un proyecto para su poste

ri~r consideración por parte de la Secretaría.

Comienza la enumeración considerando las zonas y regiones geográ-

·~:¡::d:e~::···,:ui~e;aS·:l~::'~:~t::·o=:~:::::~ :~:ne:l~:Sm::e:::~::::_"
1

bleciera. el CONADE) a casi todas -NOA, NEA, Patagonia y Cuyo- con la

exc~pción del Centro--Litoral que, como senaláramos, constituye la

regi6n de mayor desarrollo y densidad cooperativa y, en consecuencia,

·laque.menos requiere del apoyo oficial.

Asimismo se incluye a' las zonas y áreas d~ frontera, para las cua-
. .

les ae . fi jan condiciones de amortiza.ción (para los présta~os) aún-

más promocionales que para el· resto de las regiones promovidas, y
i

'¡os bolsones de pobre:Ba~,.· defini:dosa partir ·de un estudio realizado
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.... - ..- -_. --_..--'.'

por el INDEC sobre necesidades básicas insatisfeChas,8 como aquellas

. áreas donde no existen recursos ni oportunidades qua posibiliten la

.!. subeí.atrenc í.a y desarrollo en condiciones' míl~imas acortles a' 'la digrii- .'

dad de la persona ·humana.

Se destaca particularmente que en estas Pautas generales 1a zoni

ficación señalada· no será tenida· en cUenta cuando· los proyectos sean

atinentes a educación cooperativa.

,El aspecto que merece mayor atención en la "ft\turi~ consideración

de los' proyectos sé refiere a la posibilidad de Lricor-por-ar- valor a

gregado a la zona o región donde prevean radicarse ó estén ubicadas

las entidade? solicitantes, esto es, nuevos puestos a~crearse y mon

tode remuneraciones prevista.s, compr-a o u t í.Lí.zac í.on de insumos lo

cales y regionales, monto de excedentes previstos, gastos en concep

to de intereses, alquileres, honorarios, arrendamientos,' etc.

Se tomarán en cuenta, además, a las solicitudes de proyectos que

prevean generar excedentes destinados al mercado externo,· produzcan

bienes no tradicionales exportables o sustitutivos de importaciones 1

o de entidades que cuenten con capacidad fabril ociosa o paralizada,

per.o queper:mitan generar , cCln un bajo 'cost? de il'J.ve'rsiC>n Lní.c í.a.L t.· ...

.. :.··.:·...·...·····illt:6 ..··itnP~:·ot··o ..::,e:e:o·~.Qm·1CO··~·:·.-·· .: ~·· .'..: . . .. ":'. ..... "'"

Respecto de la educación cooperativa, se tendrán en cuenta los

. proyectos que tiendan a promover la enseñanza y difusión de la dqc-
~ _... ._-

trina cooperativa en el medio soéial, que lleven a cabo investigacio-

nes sobre el cooperativismo, y ·programas de educaci6n en la materia

que formen parte de un pr-oyect o integral de desarrollo en una .zona,

8.,' Instituto Nacional d.e Estadísticas y censos , INDEC, "La Pobreza
en la Argentina'·-, Buenos Aires, 1984.
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.- ---región.-y/o localidad.

DeL mismo modo se a.t endersí.. a los pr-oyectos de" asistencia técnica,

'que coadyuven a'l' me jordesarrollode los proyectos econ6mico-socia

les propuestos o en vigencia, y que conlleven a upa mayor integra

ción cooperativa, tanto vertical como horizontal y a unamajor'rela-'

ción intercooperativa.

Por último, se considerarán especialmente los proyectos que cuen

t en con la aprobación y consentimiento de 'autoridades nac í.onaLe s y

de los-Organos Locales Competentes, pues ello posibilitaría lograr

la pc ater í cr- coLabor-ac ión en materia de infraestr·uctura, institucio

nal, etc., así como de apoyos financieros adicionales que permitan

contar con uria mayor disponibilidad prestable por parte de la S.,A.C.

y de las Provincias donde se prevea radicar o se halle localizado, el

proye c t o en cues t í én ,

·VI.3.3. Cursograma

Al momento de e l.abor-ar-. el·, .esquema.. -·de,. ,dilige~c"i:~'ri1·i·e·rito:.··'~·n~~"e·rri"6· :'d'e'

. ·10$ . e~P74iep.te~,.:.gen~radoa· partir- ··dela. ·pr~se~taci6n de·· solicitude s

'. <4e' "'~préstamos y/o subsidios, se tuvieron en cuenta dos ob jetivos:

• hacer' de la operatoria un mecanismo ágil y eficiente; y t

.
.. reducir a un mínimo los conflictos en el interior del or-

ganb3mo.

I Respecto del primer prop6sito buscado,. se pretende "que el ~~pe~
\ ' .

iJente in~esado a la S.A.C. se diligencie, cumplimentando todas las

ormalidades, en un plazo no mayor de cincuenta días «, jlá;bil.e~":: De es

3~ '. manera ~ la errt í da..d solicitan-~é t y de considerarse favorablemente
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{/'1Mf~@J' E~Jt~, Y: ~-~, .,.( ;... :i ¿I !f ;;\ L""::': '

su pe dLdo, podría disponer de los fondos en un breve térmi~o; por·o

tra parte. ello evitaría la g~neraci6nde cuellos de bótella,que pro

ba.b.Lemen t e se pr-oduc í.r-fan al acumularse' e xped í ente s 'demorados en 'la
repartici6n a causa ~e las rigideces burocr~ticas internas y al es

caso personal afectado a la tarea específica relativa a la operato-

ria..

El aegundo objetivo guarda estrecha v í ncuLac í on con la participa

ción de las tareas .de la S.A.C~ en cuanto al diligenciamiento de ca-

da responsables

en la puesta en mar-

che de la aperatoria Yf si fuera posible, en las etapas définitivas

solicitudes tramitad3S, lo cu~l Ll e var-fa a

generar' conflictos internos derivados ie la3 2~ceptibilidades y cuo-

ta.s

~.¡a,..

~ ... o de r- Ln t e r ~c: h~r'lY'\+o- ~'n 1 C::'~I"Y' -t:)--~r"! 4(::2 ,·r'\,.....;O'~'-oiLe p -....c. .~ .Jo....' .....- ... n,-..~ __ o ........... Q...l..1 \ot ...... v "-• • .......a ....J ~ ~.... e \,1 '- ~ ~ d. ...... ...,. 1'. ~ __ .l. • .1.
. .

I'"'! . ~ •vooperavl-

Con la inte~cióri de llevar al potencial c~nflicto a niveles tole-

r-aoLe s J)8.. r-a La or-gan i za cd dn , y para que la onera.t or í a no se viera

malograda por· las razones de índole cultural-organizacional descrip

tas, se arribó a una solución negoc i ada que satí.sf' ízo..~ .. Lo s actores

,,_intér~i.!f'i.en~~s.-ciÁy~,;6orlterli~cl6<.se: d.é:$§ribeiaqO!1t,iriu~c~ón.,:.--

Recibida la 'solicitud de préstamos y/o subsidios por la Mesa de

Entradas, y una vez caratulado el expediente, se gira copia a la Di

rección General de Programación. quién ver-t f íca requisitos formales

y envía una copia a la Comisión Mixta para su consideración, y-otra

al Banco de la Naci6n Argentina para la realiza~t6n de los. estudios

que cor-r-e epondan (análisis económico-financieros', de gar-arrtfas , de

. avale-s, etc) ~ Ambas entidades, en un plazo no mayor 'de veinte días

deben volver a remitir las copias recibidas a la Dirección General

de" .Programae ión ·.añadiendo los análisi's', opiniones' y c omerrta.r-to s
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producidos.

La Dire~ci6nGeneralda Programaci6n incorpora al expediente los

e Lemerrt os señalados t y pr-ocede como sigue:

si se trata de proyectos económicos y/o de capacitación

cooperativa, gira el expediente a la Dirección General de

Desarrollo y Fomento Cooperativo;

si "se trata de pr-oye c t osiví.ncuIadcs a la educación siste-

mática, gira el expedi~nte a la Direcci¿n General de Edu-

cac í.on Coopera.tiva; s .

si se trata de prcyect o s que contemplan la educací én y ca-

pacitación ~ooperativas~ formando parte o na de un proyec-

1 e. ~ ..:( e. ~d .r-' {I .. "... ~ u. _ A..J U ea\",1. on '1

el expediente a las ~irecciones'Genera-

de Desarrollo y Fome~to Cooperativo .

El paso descrirto contempla la soluci6n al conf1icto generado,
." "... ,

pues la e.ta pa de par t i c a pa c i.on .de La s Jireccicnes Ge~erales ei tadas

s~ encuentra en el antedltimq peldafio del diligericiamientó del expe-

diente. De esta manera, esas áreas analizan el proyecto recibido y

". ~m-,~ten· op.í.ní.én. .f'undada... p·o.r:· :e·scri't.6:.~ ;. :g:i~~a·nd·o.· a l~·.Se.c·r~.:tar·ía«y .·Subsé.~· .:
... . . .".. '.' ~. .' ',' .; . . -' . .

.':'cr'é:t'a'i'ía> ·a~b·o···~':· ·:eiem·~·n:tos·.

Pero ,. si bien son las máximas autoridades del organismo los res

ponsables de las decisiones últimas en materia de otorgamiento de

préstamos y/o 'subsidios, el estadio en que se emplazó la'participa-.
ci6n de las Direcciones Generales de Educaci6n'y Desarrollo y Fomen-

to Cooperativo produjo el consentimiento de ~os responsable~ de ésas

áreas,.pues consideraban que les correspondía a ellas el tener parti-

cipación en las etapas decisivas sobre las cuestiones relativas al

ot.orgamiento·de apoyos financieros.
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Por último', se cierra el circui to de diligenciamiento con la re-

·misi6n del· ~xpedi~nte -en ¡os casos·de d~cisi6n ·favorables-··a l~ Di;·

r-e ccí ón Ge'neralde .Coardinación· AdIiiir.listrativa., ,'18, 'que' :procederá a'

formalizar ,el acto a dmán í.s t r-at í.vo y comunicar, simultáneámente, al
Banco de la Naci6n Argentina esta decisi6n, informando sobre las mo

dalidades del apoyo financiero a efectivizar por vía de esa entidad

crediticia.

VI.3.4. Verificación de requisitos fo~~ales

CO!T10 pr i mer- t a.rea a realizar por la :Dirección' General de Programa-

ci6n, se encuentra el verificar en los regiEtros internos de la S.A.C.

el cumpli~iento de formalidades por parte de las entidades solicitan-

t '"l ' t / b ._ .. A 1 ~ ~ ~ .~. 1-· f
es o e pr-e s tamos Y¡j SU·S1aJ.OS •. os e r e c t o s e.e um ra ce r a ~n.orma-

ción a "'\ f . ;
re~evar, se co~ ecc~ono un formulariJ que LncLuye 12 S tres' e-

I

-1

I

tapas en las que participa esa·Direcci6n.

La primer fase se inicia con la. aver-í guac í ón , e~. 18. Dirección Ge-

neral de Asunt os c..Turidicos y Registro, .4e la pr-obab.l e existencia de

.... ~ctU?-~~SStlma,riOs.ad~inistrati"os ··.sob~eiaen~i~?-.dpeticio?an;ye,,;o·'.·
-,. - .

si ésta ha sido sumariada con anterioridad al pedido, y si el présta-

mo y/o subsidio solicitado coincide con el objeto social que consta

en los estatutos d.el solici t arrt e obr-arrt e s en su legajo. Luego, la Di

rección General de Fiscalización Cooperativa, verifica. si la entidad

se encuentra normalizada en lo referente a la' remisión de documenta-
.: ,

C10n.

.Por- úl t í.mo , en .la Dirección General de Oocr-dí.nac í én Administrat'i'

va se constata si a la entidad peticionante se le otorgaron présta

mos, Y/9 -subsidios anteriores t y -en caso a.f'Lr-mat í.vo t si ef'ectué las



- 46 ~

amortizaciones en tiempo y forma, remitiendo las rendiciones de cuen

:t~s p~rtin~ntes.

De no surgir ningún inconveniente, Y" de resultar positiva la veri-,

ficaci6n de los elementos descriptos, la Dirección Gen~ral de Progra

. madi6n remite conia de las solicitudes a la CQmisi6n Mixta y at Banco

de la Nac~6n.Argentina, continuando e.en el circuito previsto en el

cursograma.

". °°- " ..... ",

:....
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VI.4. Modelo de nota a cursar a los Organos Locales Competentes

Como señaláramos en páginas anteriores, le corresponde a los Orga

nos Locales Competentes de cada Provincia, entender en materia coope

rativa de su r-e s pe c t ava juridicción. Le cabe asimismo a cada órgano

determinar cuál será el destino de los recursos originados en la'con

tribución e s pe c í aI n ormada por 18 Ley que instituye el "Fondo para' la

Educaci6n y Promoci6n Cooperat~v~', que le corresponden'cohforme lo

pr-e scr-í pt.e por la L'ey de Oopar-t í c í pación Fedéra.,l de Impuestos vigen

te.

Adicionado a las f~nciones citadas, y como coqsecuencia de la fu-

~t Sub s i d í os Ley 23427, el

papel asignado a estos órganos será vital para la concresión de la 0-

peratoria, por cuanto, las f~~ciones a llevar a cab~ en sus respecti-

vas juridicciones será~, entre otras, l~s de:

. promocionar e~ p~ograma de apoyos financieros generado por

la S.A.C.;

• asesorar a las cooperativas y de~is entidades interesadas

, ,,: 'eri .eL. .pr-ogr-ama j, ,y,. ' ."
• • ~ .- • ~ .' - # • '.' • • ". '. .'

.. ··reéep6fon.ari~s:s6iici túdes pies~ntadas-pori()13so1í¿itáÍl"test

emitir opinión fundada s cbr-e los proyectos yremi tiir la dOCll- '

mentación a la

Por- las razones, apuntadas se elaboró una nota que será dirigida a

todos los 'Organos LocaLe s Competentes, del país (una vez aprobado por

el ,PC?der, Ejecu~ivo el- pr-ogz-ama ) ~ con' e L objeto .de di,fundir l'aopera~,

toria, en la que . se ilustra sobre los Larieamáerrto s generales del pro

grama, los objetivos propuestos, los destinatarios del régimen, el
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•. {

contenido de los apoyos, las garantías y seguros requeridos y la mo-

dalidad operativa •. Asimismo, se preveé anexar a esta nota copia de

las ResoLucí.one.s -y Disposiciones Internas de laS .A. c. que h.acena

los aspectos del régimen-de présta$os y/o subsidios .

....... :::
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VI.5. Decreto Presidencial

i . COIl,lO último elemento del proyecto, se· confeccionó un modelo de De

creto Presidencial, por el que se aprueba en forma definitiva el "Pr~

grama de Préstamos .y. Subsidios Ley 23427 H
, r-equd aíto que exige La Ley

c í aada , que e s t.abLe ce la obligatoriedad de someter anualmente a la a:

probación del Poder Ejecutivo los planes y pr-ogr-amas a desarrollar

por la Secretaría de Acción Cooperativa. en esa. ma.te r í.a ,

Entre los considerandos sugerid6s a incluir _consta la nepesidad de

"irnplementar una política de apoyos 'financieros d.í r í g í da hacia los sec

·tores o regiones que más necesiten· del a pcyc or í c í.e.L, La atención a.

la superación del pr-o o'Lerna del desempleo e s t í.muLando la cooperación,

la voluntad de,' riesgo y la capacidad de empr-end í.mí.ent o , la promoción

de proyectos asentados sobre .estrategias económicas que combinen ba- .

jos requerimient~s de capital 'con un ~mpacto (en t~rminos de produc-

tividad econ.ómico-social) que movilice recursos numano s 'j' materiales

. di~ponibles localmente, y demás consideraciones que justifican la he

cesidad de la puesta en marcha de la operatoria •

. : ....• '.o".'

·1
i
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VII.- FASES POSTERIORES DEL PROYECTO

. ConcLufda la' elaboración' deL programa. de a po yos f'Lnanc í.er-o s dé la

Secretaría de Acci6n Cooperativa, debería dar comienzo la fase de la

puesta en marcha del proyecto previsto, el que podría contener tres

etapas. diferenciadas:

I

• ejecución del programa;

• control y corrección de los desvíos que pudieran tener

l·~gar;yt

elaboración de planes y programas anualesa

La ejecución del programa d~ otorgamiento de préstamos y/o subsi

dios te~drá que contemplar los diferentes aspectos considerados en

el esquema de diligenciamiento interno de los expedientes, y ser ri

6\.lrOsa en lo atinente al .c1..L~pli:niento de los plazos :náximos otorga

josa cada etapa de ,trami tación.

. Cada área interviniente deberá diligenciar los expedientes cumpli

merrtandc con la t ot a Lí.dad de las f'unc Lone s y f'cr-maLí.dade s previstas,

p:e~o. ·~l ..nii.sm·o.ti~mpo., . de.berá.n .. p..r-o cur-ar- abr-eví.arvaün ·máf?·· ..Lo s .pla·zqs: 00':
. . ' .' . . '.: "... '. ." .. '. - .. . '. ~ . '" . . . . '.' . :. . . -. .' ..

. .. ·>d.etefm:1riaciosp~ra. las' áct ividadés 'a.'lievai: ac~bo,:Y'det:é6ta~r laspo2.. .•..

sibles fallas del sistema. El cumplimiento y aceptación. de e s tas pre

misas ;por las áreas involucradas, las que .serán verificadas al inte

rior de la organización por la Dire~ci6n General de Programación (á

rea que actuará como coordinadora de todas las actividades prévistas

en el programa) llevará a eslabonar .una ie t.apa con la aí.gu í ente de ma-

nera ágil, con el resultado final e~peradode convertir al programa
, .

en run mecanismo dinámico' y expeditivo,' provechoso para el destinata-

rio final del sistema.
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La segunda fase, referida al ,proceso de control a 'realizar por la

S.A.'C,., ha: de contemplar, dos 'compone!1t:~'s. El primero 'e's, la 'exigencia
, ,

• • ° 0 •

de f'Lecal í.aar- el destino final a si.gnad.o por los bene t í c í.ar-í.o s , 'sobr'e

los fondos prestados y/o subsidiados por la S.A.C., ,los cuales no po

dránser -en n í.ngiín caso- diferentes de,' lo eriunc í.ado en el convenio

constitutivo de obligaciones perfeccionado con ante r í.or í dad y c\?njun

tamente con el organismo. El segundo componente guarda estrecha rela

ción con el control operacional, esto es, la verificación interna de

la ef,ec,t.iv.idad y funcionalidad del sistema ideado oar-a Lmp'Lemerrtar-

el régimen.

En referencia al control; entendemos que deberá contar con tUl cier-

to grado de flexibilidad y minuciosidad t por cuanto las accio~es a

encarar por, la S.A.C. resultan de naturaleza in~dita para la repar

t,ición, y podrían consti tuirse en. una e xc e Lerrt e opor-tun í dad para de-.

tectar,pfobables errores de proyección o de implementaci6n del siste-.

ma.

De producirse d i s f'unc í onaLí.dade s , 'cuellos. lje botella u otros efec

tos no deseados o no pr~vistos con antelaci6n, será preciso analiza~

sus orígenes. a, los e f'e c to s de .eva.tuar- su Lnc í.derio í.a 'sobre ,la, e.jec~:

'.' .• :·~i6~· •..·.:de.l···.P~Og~ama··i·podEfr·correg:i.r·· ••:t9S.··.d~SVí()s,J)r.Od~c·~d.OS.,.· .• 'no:p~~ .... ••·

diendo de vista los objetivos pri~arios que' se procu~aron al perge-
I

. aar la operatoria (tramitaci6n ágil y eficiente y reducci6n de con-

flictosen el interior de la orga~ización).

La última etapa a realiza'r consiste, como lo señalá'ramos en pági-

, nas arrt er-a or-es , en la e.Labor-ac íén ide los planes y programas a desa

rolla;r- por.laSecretaría de AC?ión Cooperativa, los que-deberán ser

elevados anualmente al Poder Ejecutivo para su posterioraprobaci6n.

Consideramos, a nuestro juicio ~ que estafase resul.ta r-eLevarrt e si

···s-;e considera' que el pnogr-ama deb'er'Et- 's,er.-ló' .suf'LcLerrt emerrt e dúctil en
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lo futuro como para poder adaptarse alas nuevas demandas regionales

·yde.actividades, que podrían· generarse una vez detectados (y corre

,'gidos) 'los er-r-or-es pr-oduc í.do s en la fase de ejecución' deL'pr-ogz-ama ,

Por lo 'expuesto, será necesario examinar de manera contínua los

contenidos de los programas y planes vigentes en cada afio, mantener

fluídos contactos con los Organos Locales Competentes y demás orga

nismos gubernamentales para reparar en nuevas necesidades regiona

les, o comprobar si exi'etieron errores de evaluaci6n en cuanto las

demandas previstas, Lnt r-oduc í énüoLe los ajustes y cor-r-e ccá.one s 'perti

nentes que surjan de los errores detectados en la ejecuci6n de la o

peratoria.

De eata manera podrían verse modificados, por ejemplo, las cuotas

porcentuales destinadas a présta~os, subsidios y aplicación directa,

las regiones y actividades a promocionar, y de manera simultánea, se

podría dotar al programa ae nuevos elementos que.'transformaran al pro-

ye c t o .ori.gina,l erJ. U_Y'¡ s i s t erna rnás ágil para su d.iligenciamiento inter-

no.

Con _el objeto de 'cumplir con las tres fases descriptas se debe

rían ana.liza.:los .í.ne t r-umerrt.o s más. idc5neos yreali,zables, que llev.~n

.a ~la •. p~t~ iq:ipaé~6n·. e ·inVoll).ét-am~erito:.de, .La.•·.maY9~ ·.'9ant idad,dé. ··pe-r é()~·· ..

nal de las distintas ár~as de la repartición en los programas a lle

van a cabo; para. e L'lo 's:erá necesario capac í.t.ar' a los ,agentesen.los

alcances ,y objetivos. de I, programa, lo que redundaría en un doble be

neficio para la S.A.C. y.su personal, por cuanto los mecarrí.empe de

motivación, participacipn y aprendizaje 'implicados tendrán, en lo fu

tur9,,· ef'e c t o s poaí tuvoa sobr-e la cultura organizaci.onal, aapect o CU~.
;

yo tratamiento. será' desarrollado más adelante.
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VIII.- OBSTACULOS REALES y POTENCIALES DE LA OPERATORIA

s :

En este' oap'ítulo .deseamos señalar, conforme nue str-o "crite'rio', ai~

nos de los obstáculos de 'probable ocurrencia y criticidades, que pue

den llegar a inicidir negat í.vamerrt e sobre ia operatoria de asignación

de préstamos y subsidios, entre los cua.Les incluímos:

• disponibilidad de fondos;

• recaudación del tributo;

• ingreso por cuotas;

• evasión del gravamen;

• rol del Banco de la Nación Argentina;

e los· tiempos del cursograma;

• colaboración de otras entidades involucradas; y,

dinámica del programa.

Nos permitimos, asimismo, brindar someras sugerencias que, estima

mos, podrían atenuar o eliminar estos efectos no deseados que le res

tarían eficiencia a la operatoria.

'.. ....
• • '" o'

i
VIII.le'Disponibilidad de fondos

Este es el aspecto que ofrece mayor grado de criticidad, pues los
, .

fondos~ una vez recaudados por- la Dirección General 'I~positivat son

depositados en Una cuenta habilitada especialmente en el Banco de la

'Nación Ar.gentin.$., -disponibl~s para ser ap1icado.s hacia ,los préstamos.

y subsidi.os ya acor-dado s ,
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sito hasta la posterior anlicac±ón, se deprecia rápidamente deb í.do

'. al ~mpac'to 'que: .e·jerc.·e· sobre el· .mí smo 'el proceso inflacionario. ·Con-
. "

". . .

formeaverigüaciones ,realizadas por personal de la Secret'aría deAc-

ción Cooperativa, no e xí s t e la posibilidad, en principio, de realizar

co.Locac í.cnes que permitan, ,al menos', conservar el valor de los fon

dos, que para el ,presente ejercicio se estiman en "más de dos millones

de dólares estado~~idenses.

Estimamos que a los efectos de atenuar esta virtual licuación de

f'ondo s , se debería anaI í aar- con mayc r profundidad el a í.cance ·de la

restricción adnríní.s t r-a t í, va que imposibilita la colocación de fondos

públicos en el circuito' financiero, e intentar detectar algún t.ipo.

de yacio o fisura legal que posibilite colocar el dinero en institu

ciones crediticias of~ciales (bajo la forma p.e. de Caja de Ahorros,

Títulos Públicos, etc) tal cual lo hacen otrus organismos9 que dispo

nen de recursos para aplicarlos a la promoción de actividades pro,duc

tivas.

De no poder s oLuc í.onarse este gra.ve inconveniente, una vez puesta

en marcha la operatoria, se debería buscar alguna soIuc í.én aüte r-na't í

~.,at. La que podría consistir en agilizar .La ef'ec t í.v í zací.ón de los apo

..' .·~?S,··f~~~Il?i.~tos·'con ...el,·•..•• obAeto.;~<ie,.;c>pf3rar •.• con -.a.ltoS··•. í!1dice s. ··.dé•.... rpta.-.···

ción 'de din~ro fresco, de modo de no permitir la inmovilización de
i '

fondos y su permanente depreciación.'

9~ Nos' referimos, por- 'ejemplo, al Pr-ogr-ama 011, "Democracia en Ac
ci,Dn", ~mplementado' recientemente' por el Ministerio de SaLud y
Acci6n; Social de la Naci6n.
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VIII.2. Recaudación del tributo

La.·Dirección General .Impositiva. eS la entidad encargada d·e· recau-·

dar de las cooper~tivas·el tributo que e~tablece la Ley ~3427, con

cuyos fondos se pone en vigencia el programa de ápoyos financieros

de la S.A.C.

Adicionado al inconveniente que producen los rezagos en la recauda

ción (el llamado "efecto Tanii"lO) , se incorpora la cuestión de la re

mas í én de fondos al Barreo d.e ·la. Nación Argentina por cuenta de la en

tidad .recaudadora.

Tradicionalmente, yen. mayor medida, ante la crisis, los organismos

que centralizan las recaudaciones de las agencias gubernamentales e-

jercen como práctica h.abi tual la dilación en la entrega de recursos

hacia los efectivos desti~atarios de los fondos, con el objeto de a

tender transitoria:nente a urgentes demandas de otras .reparticiones

oficiales~

En nuestro caso, es probable que la·Secretaría de Estado de Hacien

da, ·organismo que recibe los fondos recaudados por la DGI, canalice

la r-e caudac í.én del. .gr-avamen Lne.t í, t.uído .: por .La Ley -23427.. hac í a .e-J.. .pago .-.,-.

,', ."decrémU,.~é:r-ac'-~rte s 'deagellte~"púhl'icdSt,. i8.,ca.nc:el~~i6n:de .()r,iiga¿i()n~,S" .
con proveedores del Estado u otros conce.ptos que requi-eran s~.r atendi

dos con premura, demorando la remisió~ de esos recurs~s hacia el Ban

co de la Nación A~gentina., y hac í endo que la S.A .. C~ ·presente --dificul

tades ~ransitorias ·para disponer oportunamente de los fondos que le

permitan efectivizar su programa de préstamos y subsídios.

·10•.Puede encontir-ar-ae un amplio análisis .sobre el -pernicioso efecto
que produce la -inflación sobre los ingresos·tributa~iosen el·tra
bajo de Vito Tanzi t'Inflación. r-ezagos en la recaudaci6n y valor

.. ~e Los..ingresos -,tributarios", Estudio's ~jEcon<Smicqs·,N.e 2, Banco ·Cen
t~al·de.la República Argentina-, 'Julio de ~917, pp. 5-40.
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Consideramos que, para evitar este obstáculo, :l poder contar de

maner-avopor-tuna icon los recursos .que se requieran para-satisfacer la

demanda de préstamos y subsidios,' se- debería efectuar un sistemático

seguimiento de la recaudación que realice la DGI por los conceptos

relativos al "Pondo para la Educación y Promoción Cooperativa" (in-

gresos por anticipos del gravamen, DecLar-ací.one s Juradas anuales,

montos determinados por inspecciones realizadas, etc) con~el·.bj,te

de conocér ~on precisión la cuantía de 'los fondos recaudados ydepo

sita~os 'en el BNA, y poder realizar los reclamos pertinentes en los

casos en que corresponda. Las dos cuadras de distancia que median en

tre la S.P.• C. y la Secretaría de Hac í.e nda, coadyuvan para realtzar

el control· señalado.

VIII~3o Ingreso por cuotas

La operat6ria podría verse en dificultades si se generan menores

ingresos producidos por una sensible merma en los ingresos por c.uo-

. ta·s· ·.a·e·· Lo a ·pr.és·t"amos·'-:ad·judic.ad:·os···~~·:.·.. .. : .
•. .' • . :.. .'. ;1. . -ÓÓ' .....:.... .' ..' ••• _.' • • • ~. :. • •• • •• '. • • ! • • •

r •••• t, , :

~.. ~ ' ". ' '

En relación con este aspecto, originado en la.probable demora en

el ingreso de las cuotas de préstamos, o ante situaciones de incobra

·bilidad, la Secretaría cuenta con las herramientas legal~s que le per

miten eanea.r estas dificultades, las que se originan el;l los conve-
t#

nios de préstamos a ser rubricados por los beneficiarios y.los res-o

ponsablesde la S.A. c. f. por los. cuales se establecen las obligacio

.·nes .d'e ambas partes.

No obstante lo dicho, y en situaciones muy específicas que requie

ran 'ser cons í.dez-adaa ~muy de t en.Ldamerrte v-La ·S.A.C. deberá· pr-ocur-ar- ser
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flexible, arbitrando los medios que le permit~~ al deudo~ tempor~ia

merrt ecí.nso),vente, poder cumplir, con sus obl,igacione~',bado ,c'o'ndicio--
. .. ,

nes 'excepci'onales ('p.e'. otorgamiento de 'mayores pla.·zos' 'de amortiz'a~

ción, renegociaciones de tasas de interés pactadas e índices de ao

tualización previstos, 'etc) de modo de no inte~rumpir, o de facilitar

'el' ingreso de las cuotas de préstamos por los beneficiarios, y pemi

tir a la errt ídad tomadora del crédi to el poder continuar con sus ac-

,tividades habituales.

VIII.4. Evasión del gravamen

. El no ingreso del gravamen por parte de las entidades cooperati

vas pasibles del tributo, estimamos será. un obstáculo de difícil .re

solución debido a la crisis por la que atraviesan vastos sectores de

la producción y, a su vez, a la amplia tradición evasora que presen

ta una amplia gama 'de contribuyentes.

,A estos factores debe añadírsele otrq adicional; esto es, la sus

nadas de recaudar y fiscalizar el "Pondo para la Promoción y Educa

ción Cooperativa", el cual," ,onnsfderamos, const_ituye una carga adi~
r:.

ci~nal de trabajo 'para los fUncionarios impositivos, que además de

realizar sus actividades habituales, deben realizarlas funciones

previstas por,1a Ley 23427, para las cuales no hallán. ninguna mot1-

. vación· especi~l .para llevarlas eficientemente a cabc s

Asimismo, al no p~rtenecer l~ contribución e~pecial sobre 1as en

tida~es coóperativas a-la esfera de los tributos .nacionales, objeto
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de reoaudación de la DGI. vacilamos en que esta institución ponga el

debido énfasis en la· r-ecaudací.én y f.isc·ali.z'ación, del' tributo t· por

euant o la Secretaría. ,de Hací.enda tiene -la" f'aculta.d de 'e jer'cer,' pe'rma

nente presión sobre la agencia recaudatoria en lo relativo a los im

puestos bajo su órbita. ,lo que lleva a .la DG! a emprender los esfuer

zos que le permitan lograr mayores eficiencias recaudatorias y satis~

facer los requ~rimientos del Palacio de Hacienda.

Caso .contrario será el de la Secretaría de Acción Cooperativa,

pues además de' tener que admitir la buena disposición que pueda pre

sentar 'la DGI', no podrá formular sugerencias en 'cuanto la recauda

ción o fiscalización del tributo, por cuanto estas son funciones aje

nas al quehacer'habitual de la Secretaría, y no dispone de los cono

c í.mí.errt os básicos, que, hacen a la operatoria impositiva (p. e. planes

y programa de inspecciones, auditorías impositivas, normas de fisca

lización,etc.)

Sería preciso entonces a s í.gnar-, temporariarnente, personal de la

Dirección General .~e Fiscalización Cooperativa a las oficinas del en

te recaudador encargadas de planificar los programas de inspeociones,

y al área donde se estudi,an y establecen las normas de fiscaliaaci6n

a~mp~emeIltax-!' .... . ...._ .. .,

De e ata manera la.S.A.C. tendrá la posibilidad de establecer las

prioridades recaudat~rias y fiscalizadoras, interiorizándose del he

ramental básico de las funciones de fiscalización tributaria., y a su

vez, podría seguir. más de cerca las actividades llevadas a-capo in

ternamente por 1a DGI en lo relativo a las funciones'delegadas por

,la Ley 23427.
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VIII.5. Rol del Banco de la Nación Argentina

La' .errt í dad crediticia, 'es quí.en recibe 10:8 depós'itos' que ef'ec tnía '

la DGI de los ingresos que percibe por parte de las entidades coope

rativas' que tributan la contribución especial, mantiene en custodia

'1 -F' d has t "... . .....' , S A f' f t' 1 tos ~on os nas a su requerlm1en~o por ~a •• v., e ec ua . os es u-

dios financieros, de garantias y avales que demanden los proyectos

presentados, y realiza la poste~ior cobranza de las cuoias por los

préstamos adjudicados.

Si bien al momento de redactar el presente informe, se 113.11aba en

vías de perfecci6n el convehio, entre el Banco de la Naci6n Argentina

y la Secre~a~ia de Acci6n Cooperativa, 'por el cual quedarán estable-

cidas las atribuciones y resnons~bilidades je cada parte respecto de

la operatoria, esti~amos qüe le cabe a'la S.A.C. la obtenci6n de a-

Dreci~bles ventaj~s que deriva~ je su potencial calidad de cliente

activo d.el, BN..a\.

Por el referido convenio se acordará que el Banco cobré por sus

servicios una cierta retribución a convenir, la que podrá ser cos-

t eada , en los casos en que esa entidad cr-ed í, t í.eíaencuerrt r-e viables
. '

las ,solic'it\1Q.es, d'eapoyo,s financieros pre,s,entadas: por 1a:$' enticiade~

.' soiici.ian~es; ernper-o, hab~ántamb¡én situac¡on~s-en las que el BNA

estime que los proyectos no son factibles, debiendo la S.A.C. hacer

se cargo del costo que Lnsuman los e s tud.íos llevados a cabo por el

banco.

Estimamos que' para este último caso, la S.A.C. debería reclamar
I . • , ,

un trato pr-ef'e r-enc í.aL y reriegociarcíe.rto tipo de compeneacaon ,·pues-

to que "no recibe ninguna retribución del Banco por los fondos que

t í.ene deposi t ados en la cuenta especial habilitada en esa instit~

~í.oñ.t--recursos que pr-obabá amerrt e puedan constituirse en 'un excelente
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negoc·io para el Banco, por cuanto e s te cuenta con la posibilidad de

,r~a~izar .coLocac í.ones en el cí.r-cu í to f í.nancí.er-o con los' .r-ecur-eos de

la S'.A.C. ,"múltipli'cando' :asíios' f'orido s d i.apcní.b'Le s , 'Y cuya r-enta

es apropiada por el BNA.

Es por ello q~e consideramos que la S.A.C. está en condiciones de.

obtener alguna r-e t r í bución, la que podría consti tu í.r-se , por ejemplo,'

en lograr reducir o eliminar los c oet o s que le signifiquen Los estu

dios de los proyectos que no resulten factibles.

VIII.6~ Los tiempos del cursograma

En la oportunidad de idear el trámite de diligencia~iento interno

de los expedientes o~iginados a partir de las solicitudes de pr~sta

mos y/lo subs ad í o s presentadas ant e la S.;\.C., el equipo de trabajo

se propuso'hacer'de la operatoria. un trámite ágil y eficiente.

No obstante el plazo máximo de cincuenta días asignado a la trami

.tación de....cada s oLí.cá tiud,...es't í.mamo s q'u~·:".. .e I ...s í stema .9.eb.e'~á· .se rv Lo ..:~4~ .

...• •.•ti~é¡~~iérn~ht:k<il~·*i:bl.e., .•p(}~··'·~ü~lnl¿'·J~s~ c~6draÍi:.e's.~i~lei~rt±pól~,,:.·':··: -,'
'gías de diligenciamiento, por cuanto se parte del supuesto qu~ ~e

presentarin solicitudes de proyectos disímiles,'por diferentes mon-.

tos y con gr-ados: de comple jidad diferenciados, todo lo cual devenga

rá en asignarle tiempos y dedicación· distintos para cada solicitud

en trámite •

.' La Df.r-ecc í.én General de. Pr-ogz-amacídn de la Se'cretaría·- de Acc í.én
..'. .

Cooperativa será la encargada de coordinar la marcha de los rit~os

de la operatoria, y de supervisar los tiempos de tramitaci.ón -de .cada
I

área intervínierite~ tarea ésta que requerirá de un permanente cdntrol
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de inventarios de expe d íerrt e s a Los efectos de observar su normal di

.. ligert~iamientó,y pa'ra detectar, en el interior delorganismo,.las ..

po s.í.b.l es di'fic:Últades que se pudí.er-an originar' en las tr-am í tiac í one s

y dar una oportuna respuesta' para su. r-e soLuc í.én .

Consideramos que el mayor nivel de criticidad., o cuello de botella

'que puede generarse en c~anto los tiempos de tramitación, radica en

la labor a llevar a cabo en el exterior de la S.A.C" es decir, la

intervenci6n del Banco de la Naci6n Argentina para realizar las ta

reas señaladas en 'el· punto ant er-í.o r . Par-a cada solicitud, la..Secreta

r.ía deberá realizar un estricto seguimierlto de la mar-cha de las acti-

vidades en las que intervenga el ~NA, a los efectos.de n~ permitir

la demora en la .secuencia de los pases 'previstos en .la operatoria, y.

de hal.lar sut í.Les formas de presión a e jercer en Los momentos. en que

banco no agilice~el diligenciamiento de. sus funciones~

VIII.7. Colaboración de otras entidades involucradas

nado a los Organos Locales Competentes provinciales y al fovimiento

cooperativo organizado, en lo que hace a la detección d.e demandas, a

ee aor-amaen.to y apeyatura en general del programa de apoyos financie

ros a llevar a cabo por la Secretaría de Acción Cooperatiya.
Con el objeto de no pr-oduc í.r- .efectos no deseados , laS~A. c. debe

rá marrt eriez- e s t r-e chas -y cordiales· ·relaciones eón las entidades. invo-.
;
¡

Lucr-adas , por cuanto el apoyo que deberá recibir de ella.s ¡es de' vital
1

importancia, puesto que por sí sola, la Secretaría no pod~ía llevar

adelante :la -oper-a t oz-La , :.....



62 -

Lo dicho podría implicar, entre otras acciones, realizar negocia

·c.ion~.s .con eL .movíma errto cooperativo or-garrízadó que puedan:-.d'E:!ve'n-ir
. ". . . . . .'

en cierto tipo de concesiones mutuas en detrirriento del' espacio polí-·

tico que detenta la S.A.C. y el cooperativismo (p.e. pe~der la posi

bilidad de obtener réditos publicitarios frente a la.opini6n públ~ca

po~ la entrega de fondos), las que deber~n necesariamente realizarse'

atendiendo al objetivo ~ltimo de la op~ratoria buscado, es decir, el

fomento ~ la promoción de-las formas cooperativas de organización.

VIII.8. Dinámica· del programa

Con la ejec~ci6n del proyecto elaborado ~ueden emerger cierto ti

po 'dedisfuncionalidades o efectos no previstos qu e podrían hacer

malogra~ parte de los objetivos perseguidos al elaborar el programa;
,

por es~a razon, e~ proyecta. ha sido· cancebido para ser flexible y po-

der ajustarse a los inconvenientes que pudieran surgir durante su fa

se de ejecución.

·... ,:.,~sera:'~un.ció~r"'a,.e..ca~~'·~Eé~interVi!laén1;~e·· ,df:t:e~t~r:'}"J.:r:o,b~'b+es.-:,'<i.~f.ii,::,. ', .••
cultades a generarse y arbitrar los medios pa~ cor~egir los desvíos

producidos.

Dé:! 'mismo modo, será función de las máximas autorida.des del orga

nismo, y a partir de la experiencia adquirida, abrir los ca~es de.

partici~ación para que cada Dirección General de la Secretaría de

, Accí.én Coope·rativa par-t í.c í pe en las. sucesivas eLabor-acdcne s de los

programas, y- plane s , que anualmente' se deben elevar a;l Poder E jecuti'

va para suaprobac:lón, para que de esta manera se oueda me jorar el
- !

contenido de los mismos, trabajando en común' y de-jando avun lado'
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,
las suceptibilidades propias de cada aren para el bien del proyecto

. . ,
..·Y. de la pr-opí.a or-gamaaca on -.

"
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IX.- EL PROGRAMA COMO SOLUCION DE PATOLOGIAS

, '

'Antes' 'de concluir 'con e-l desarro-l-lo' de- .es t e -trabajo' de aeamos ha~

cer referencia de la potencial significación que podría llegar a al

canzar el program~ de apoyos financieros,co:no solución' de cuestiones

en las que están involucrados el mov ímí.errt o cooperativo y la propia

Secretaría de Acción Cooperativa.

Respecto del primer actor, estimamos que le cabe al mOVimiento

cooperativo organizado la responsabilidad. de apoyar a la Sc/l.C. en

lo atinente a la difusión y' ase sor-amí.errt o erit r-e sus asociados (Confe

deraciones, Federaciones y Cooperativas) de los beneficios que puede

brindar la operatoria a implementa.r. Para estos fines, los dirigen

tes más caracterizados deberán canalizar sus esfuerzos para dar _cum

plimiento a lo mana f'e et.ado en múltiples confeñencias t artículos pu

blicados y decl~raciones formuladas, respecto de la necesidad de pr.Q.

fundizar los mecanismos de integración cooperativa como herramienta

para elevarla eficiencia, facilitar la par-t í c í pac í én , fortalecer al

, sec t oz- y evidenciar ante la sociedad que el .s í.s't ema cooperativo de

gestión 'es viable para solucionar parte de los problemas a'los que

enfrenta la,c'omunida<i:~ ." '... .'.~ .... . . .

De manera simultánea con las acciones descriptas, será de funda-
I

mental importancia reforzar la llamad~ t' integración vertical" ·a tra-

vés de las Federaciones y Confederaciones coopez-at í.vas ex:hstentes, y

la tt integración horizontal", que a su'; vez, abarcaría loscampo's pro

ductivos, financiero, de control, comercial, de previsi6n y, de pro-
. ,

gramac10n.

Asimismo,. le corresponderáalcoop~rativismorealizar otro esfuer

zo adicional, que consiste en perfeccionar su propio sistema. Entre
I

las medidas que deberían tomarse en su int·erior, podemos ,citar la
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necesaria cor'recc t én de las dí.s'tcr-s í one s que ale jan al cooperativis

mo de susobjetivosgenuinamenté tr~sformadores. (tendencia a la bu- .

roc'ratización)' y la' im'pl'ementación' de mecanf.smoe aptos' que 'impulsen'

la participación cada vez 'más activa de sus asociados. Del mismo mo

do, se debería intensificar,' la educación cooperativa par-a la forma

ción en la sociedad argentina de los principios solidarios que pro

pugna el cooperativismo.

Como se advierte, el rol que le asignamos al movimiento cooperati

vo es por demás relevante, más aún cuando, por definición, el f~~da-
, ..

mento del cooperativismo es la participaci6n democrática, siendo su

utilidad la de consolidar el sistema mediante su carácter de apunta

lador de la sociedad civil a través de los incentivos que impulsan

la participación racional ~e los ciudadanos en, las organizaciones de

base , La vasta extensión y el desarrollo cualitativo de las organiza'
, -

ciones ccoper-atív.í stas brindan e s t r-uc tur-as con una importante expe

riencia participativa, que aunque perfectible, han demostrado desde

hace más de un siglo, su eficacia.

No obstante lo dicho, la crisis demanda de manera adicional al pa

pe¡activado del Estado, y una de las di~ensiones cruciales de dicho'

·"·:-9J.·~S:, ·suact.~vida.d:pa.rá~ctü~rcO!llo<:ttgranpro~~'~Or>~oc~:~l",}~efJt'i~ .
, ,mu.lando y facilitando La r-espue sta productiva a la misma sociedad ci

I

vil.

La presencia del Estado resulta entonces imprescindible para rea

lizar un poderoso esfuerzo de 'promoción de quienes tienen poco .. o na

da para comenzar la tarea de a~toayuda, intentando con medidas con-

11. Kliksberg, Bernardo'. 'tAdmi~istraci6n, subdesarrollo y estrangula
miento tecnológico", Ba. As., Paidós, 1975, pp. 64-~2.
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cretas atenuar la desconfianza popular en las instituciones estata-
12 ..' \ .'

Le s, y no parmí.tir .el . repliegue de lasolidar.idad Loca.Lí.eada en la

comunidad, objetivo perseguido por el néoliberalismo en su intenci6n

de despojar. al Estado de sus responsabilidades sociales, dejando que

las familias y comunidades más desposeídas se batan solas lo mejor

que puedan.

Será la Secretaría de Acción Cooperativa, mediante (y a través de)

las funciones' delegadas por el Gobierno Central., la encargada de pro.

mocionar la participación. y el fortalecimiento del.siste~a de gestión..

cooperativo, pudiendo, a través de una eficiente gestión en la impl~

mentación del Régimen de Préstamos y Subsidios Ley 23427, cumplir en

parte con esta trascendental misión.

Dado que las estructuras regionales y municipales se hallan diso

ciadas entre sí, con d~bile~ nexos con el aparato central y distan

ciadas a veces por mezquinas rivalidades par-t í.darLae , lo cual es ge

nerador de serias. afectaciones sobre los mecanismos de e f'Lc í.enc í.a fi'

nales a raíz de esta anarquía, entendemos que la S.A.C. debería gen~

rar y producir los mecanismos de articulación susta..'1tiva necesarios

para mitigar en lo posible esta situación, y pode~ dar un mejor des-

.. ~in,o', 'a ,'.1.08'" .f'ondos a. :di·etribui'~.··
.;..

Asimismo" ante las metas ·complejas que emergen de la cr-a s í a , y la
i

necesidad de optimizar recursos escasos, la Secretaría debería propi

ciar la. jampliac16n':.~e demandas de programas multiinstitucio~les, en
los que deberá incluir a numerosas organizaciones pÚblicas y ~o gu_ •

.bernamentales de 'diversos campos, integrándose con ellos de manera

.. 12. Wolfe, Marshall. tILa particip8.ci'ón: una visi'ó~' desde arriba~ en;
revista de la CEPAL N9.. 23, Agosto de 1984, Naciones 'Unidas', San':'
tiago de Chile, pág. 173.
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efectiva hacia la concresión de proyectos comunes.
. .

La S.A.C. deb~rí~, asimis~ot potenci~r. sus rela~iories"con el eoo-

perativismo y con el propio Estado. Con el movimiento cooperativo o~

"ganizado deberá mantener fluídas relaciones por' cuanto éste no sólo

es parte primordial de su clientela, sino por que adicionalmente se

instituye en el aportante principal de los fondos ~on que ,cuenta el

organismo para la futura distribución de préstamos y subsidi~s. Es
tos hechos son los que han de obli.gar a la S.A.C. a intercambiar pe,!:·

manerrt emerrte con el co ope r-e t t v í.smo ,opirJ.iones y. pu...nt os de .vist a so-

bre·las políticas'a e~prender para llevar a cabo los objetivos pro-

puestos por la repartición, absteniéndose 'de caer víctima del denomi

nado fenómeno d.e "desplazamiento de objetivos". 13

Hacia el aparato estatal la S.A.C. deberá dirigir sus esfuerzos

a los· efectos de hacer vaLer su 'peso relativo en cuanto Secretaría

de Estado, haciendo una per~anente pr:>moción de sus -cr:>ductos exter-

nos gsnerados, exhibiendo su potencialidad para colaborar en la bús-

queda de soluci~nes de algu....'1os de los graves proble~s que plantea

la crisis, y solicitand~ para sí, la colaboración y apoyo instituci~

nal .de los gobiernos provinciales y nací.ona.L para la e jecución de

.Los. p¡~I1~.S r progr~a$.pr€V:f~tos.;" '" .
• o •

En páginas anteriores señalamos que, al interior de· su organiza-
¡

ción, la Secretaría de Acción Cooperativa cuenta con ciertas defi-

ciencias; le co~respondería entonces a esa entidad la compleja 'tarea

dé emprender las acciones para intervenir en esas cuestiones.y, si .

13. Nos refer.imos. a la imagen pLanteada por Oszlak al definir alas
agenc.í.a.s . cautí,vas de . sus c Lí.errt eLas , que t í.enden a alterar su
marco normativo formal, acomodandoee a Loa interese.s 'de esa cl.ien
tela. Oszlak, Osear, Upolíticas públicas y regímenes políticos:
reflexiones a partir. de algunas expe~iencias Latinoamericanas",

'~. :'Estudio's .CEDES· NQ 2, Es. ·As. t ,1980.
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,
fuera posible, corregirlas. La puesta en mar-cha del programa de pre~

, '

'~amos·. y' aubs í.dí.o s ,L'ey 23427' puede.. ·. oonet í,~~irse- en 'una magnff í.ca opa!: '

tunidad para intentarlo .'-

A nuestro juiaio, la 'primer cuestión a enmendar la constituye la

rigidez estructural que presenta la organización. Consideramos que

la S.A.C. posee dos' eLement os que pueden resultar favorables para so'

lucionar esta situación: cuenta con escaso personal y con un solo e

d í.f'Lc í,o en donde se desempeñan la totalidad de las funciones' y acti-

vidades del organismo. Ee t os valiosos, componentes pueden coadyuvar- a

transformar a la organización, tornándola flexible y' amrrí.guamerrt e e~

tructurada, que exprofesode j'e sin 'definir problemas de jerarquías y

de vinculaciones organizacionales para dotarlá de may~r plasti~idad

y dinamismo.

Lo antedicho significa que el sistema democrático, tan caro al

cooperativismo, debe funcionar al interior mismo del aparato organi

zacional de la Secretaría de Acción Cooperativa, pues se requiere de

una organización fundada en modelos de interrelación abiertos, basa-o

dos en la participación de los funcionarios y agentes para reprodu- ,

cir, al e xt e r-a or- de la 'organización, Los principios básicos de la de

,,' .mocz-ac..if.(~ .. .:

Asimismo t los mecarrí smos de .flexibilización a implementar deberán
1

contrarrestar la tendencia hacia la ,feudalización existente, con á

reasque t í.enden a funcionar dentro de compartimientos estancos, aún

cuando su actividad se halla técnica.mente eslabonada a la de ...otras

unidades. 14 La ejecu?iÓn del programa puede constituirse en una bue

na oportunidad para derribar las fronteras interorganizacion~lesal

14. Oszlak, Osear, ob. cit.
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poner en vigencia los mecanismos de colaboración previstos e inclu!

dos en el· cur-sogr-ama ,

De forma simultánea, debería abandonarse paulatinamente el crite

rio que prima en varias áreas de la r-epar-t í c í én , de considerar a las

po.líticas de r-ecur-sos humanos como si f'uez-an una gran logística, do!,!

de se manejan una serie de rutinas orientadas básicamente hacia el

control ·del personal. Sería aconsejable poner en vigencia una efecti

va política de personal que implique una agenda que contenga temas

como la mo t í.vací ón y participación, la relación existente (dentro' de

las severas restricciones presupuestarias vigentes) entre los merca

dos de trabajo público y. privado, el desarrollo planific~do y contí

nuo de los recursos humanos, el sisterr~ de incentivos, etc.

Si la puesta en marcha del progra.ma de préstamos y subsidios gene

rara, dentro de la repartición~ demandas de participaci6n por. parte

de un gran número de agentes, los' cuales desarrollan en la ac·tuali

dad tareas de escasa relevancia y alejada.s ,de su potencial contribu

ción a la S.A.C., entendemos que podrían integrarse, rotando de las

Direcciones Generales a las que 'pertenecen, y cumpliendo funciones

que los interioricen sobre la integridad. de la operatoria, realizan

do' de, esta manera ~ pr-ooeao .. de ,aprep.dizaje .. :.·a~sde·:·.·esta,,· .. ··~~'Ilér:~·.~n~i.~~·, .

. loqu~·deven~ía·~n la··gene~ción d~ c~iteri~s y ·oPin¡~n~sq~e pue-

den resultar enriquecedores al proyecto original.

El proceso de motivaci6n descripto debería ir acompañado de otro

de recompensas, las que pod!,ían consistir en promociones esca:Lafona

rias, la .posibilidad de realizar funciones aún más interesantes den

trodel organ1smo, o real~zar viajes a11nterior del país a los efe.Q.

tos defisca.lizar el destino dado por. 10.6 benef~ciar1bos de los fon-'

dos pres~ados o subsidiados por la r~partición.
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Eh cuanto los mecanismos de in~ormación, y dado que los mismos

mues't r-an múl't~ples ·déficits. (.s·~·· cuerrta COt'l·U-'1. equí po ..de capao í dad li "

mitada, obsoleto y con escaso personal afectado al Departament6 de

Sistemas), y hasta se demuestran 'ineficiencia~ para. aportar informa-o

.ción oportun~ en campos básicos, se ~equerirá de una recon~trucción·

planificada de la producción, circul.ación y utilización de la infor-'
. ,'maC1on.

De no contar con. posibilidades de agenciarse de un equipo de mej~

res'ca~~cterísticaSf se debería diligenciar, con otro organismo pú

blico que posea un computador con capac í dad ociosa, un acuerdo o ca!!

venio por el que se permita su uso para la S.A.C. a los efectos no

sólo de realizar tareas de relevamiento {solici:Ylides de préstamos y

subsidios a ~ngresar, registro de cooperativas,' etri) sino tambi~n de

programación y control de ge~tión.

.''. '. . ~ ~.
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Consideraciones finales

Son abundantes los aspectos que desearíamos puntualizar a modo de

cierre del presente trabajo t capítulo que no expondrrí concüusí.onee.,

por cuanto éstas han sido precisadas con detenimiento en 108 dos a

partados anteriores. 15

Debido a los propósitos de este informe final, nce ceñiremos sin

téticamente a las 'cuestiones que mayormente desperta~on .nuestro inte~

résy atención, tanto enlo que respecta a la organización donde de

sempeñamos nuestra pasantía, como a la experiencia llevada a cabo en

ella.

En primer término, el tomar contacto nuevamente con una organiza

ción pública, luego de habernos abocado durante un año Y,medio al a

nálisis de la problemática de la Administración Pública, resultó Una

experiencia de. apreciable valía, pues a pesar de pertenecer origina

riamente a Q~a organización pública, el poder colaborar en otro orga

n í.smo t de características disímile s de aquél, nos permitió adquirir

otra panorámica más amplia sobre la dinámica de las relaciones Esta

do-sociedad, percepción que se vió enriqu~cida en especial, po~ cuan~

i
la sociedad.

Asimismo, --la-,posibilidad de introducirnof:S en materia cooperativa

nos ha significado penetrar en un mundo peculiar. A 'medida que nos

introducíamos en el estudio de su doctrina, advertíamos sobr-e .La po

tencialidad que denota la economfa ,social, invocada por- el cooper~ti-

15. Capa. VIII "Obst~culos reales y potenciales de la Operatoria" y
IX "El Programa.como solución de patologías".
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vtsmo, como alternativa. factible ¡taI.... l.a resolución de parte de los

graves 'p~oblema.s·.que plantea, La ·cri~jos.· De esta maner-aj la 'temát~ca'
. . .

cooperativa nos fue seduciendo·· y generando sincrónicamente interro-

gantes sobre la viabilidad del mode':lQ solidario y de ayuda mutua, mu

chos de los cuales nos resultan aún de difícil resoluci6n, no obstan

te simpatizar' y compartir los 'ideales de ~olidaridad social, liber~ .'

tad individual y rendimiento económico propiciados .por la doctrina

cooperativa.

Una vez.más¡ y a riesgo de ser cened.der-ado s r-eí.t era.t í.vo s , insis

timos en que la puesta en marcha del "Pr-ogr-ama de Préstamos y, S·ubsi

dios Ley 23427" puede erigirse como ,una óptima oportunidad 'para co

regir ci~rtas deficiencias con que, estimamos, cuenta la Secretaría·

de Acc.ión Cooperativa. Los problemas de l~igidez estructural, los ina

decuados mecanismos de participación y motivación vigentes, la frágil

corre spondencia entre. el organi smo 'y el Go'bierno Central, y demás

cue s t í ories señaladas en páginas ant er-í or-e s , pueden ser rectificadas

y corregidas inaugurando un proceso de consolidación y cambio organi-'

zacional que articule la participación e involucramiento de los máxi

mos responsables de la instituci6n y del resto de los acto~es con qu~

"cuenta .La misma. 'o o.' o
'. ..... • oo.

"Labondad ·.'de los' "objeti'vos pez-aeguí.doa por 'la organización, .ra'zón

por la'oual fuera instituídaen Secretaría de Estado al anterior'Ins

tituto Nacional de Acci6n Cooperativa, sumado a la 'calidad de recUr

sos humanos de que dispone la S.A.C.; esto es, personal profes1onali-
11

zado f 'con amplios conocimientos y experiencia en materia cooperati-

va, oon 'intensa identific,ación con la repartición y con una gran pr-e-

.disposición.hacia la realización de tareas relevantes,·consideramos

'se constituyen en los valiosos ingredientes indispensables con que

cuenta la r~p~~~ieión para iniciar 'el' proceso de cambio senalado.



Hemos apuntado ,también que el pr-ogr-ama elaborado debe estar suje

to 8: .c,?ntro,l. y, ser examí.nado de mane~acol1:tínua. La 'pu,es,ta en .mar-cha ..

de la operatoria p~rmitirá advertir sobre la presencia d~ probables

deficiencias o errores de elaboración, los que podrán ser evidencia

dos y corregidos sólo mediante la ejecución del programa.

Adicionado a la.reflexi6n anterior, estimamos que no debería dila~

tarse por más tiempo la implementación del· programa, por cuanto el

costo de oportunidad involucrado, medido en té·rminos del bienestar

social que 'el mismo puede generar sobre la e omun í dad , es de .gran mag

nitud. En surra, la inacción por parte de la S.A.C. en cuanto este as

pecto, c~nstituiría una nueva frustración debido al perjuicio del no

he.cer de \L.'18.. agencia estatal, y un nuevo ar-gument-o a favor de los de

tract.ores del Estado en lo que hace al cumplimiento de sus responsa

bilidades sociales.

'Nuestro fugaz paso por la Secretaría de Acción Cooperativa, nOs

permitió advertir sobre ciertas limitaciones del organismo y las nues

tras propias. Cumplida la pasantía, nos alejamos de la S ...~.C. con la

convicción de haber ganado en experiencia profesional, y complacidos

de habernos sumado a la elaboración de UIl: ..proyecto por demás relevan-

,;:.~e'~~~ra,•.~a:,~r~antZEl?~ó~::i~~~r.,i qá,co,ráia1 ~•. y .,·ab~eI"tE1.át9do.: tipo. ~e)~o-. '. '

labora~ion, con la que qu~da~os en deuda, por c~~nto, si bien es cier-
'", i

to que nuestro aporte en hor-as de trabajo y dedicaci6n ha sido muy in-

"tenso, mayor fue la contribución que recibimos de la S.A.C.

Para concluir, nuestro reconocimiento a las "autoridades del :.,orga.

nismo, pues nos brindaron su·confianza.y atención; al personal ,de la

S.A.C., c~n el que fue muy agradable compartir .tantas horas de traba

jo; a nuestro tutor de pasantía, por las sugerencias impartidas 'y la

permanente guía en cuanto la elaboración de este informe; ,y, a; las

!
!

i
~~-------
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autoridades y personal de la Maestría, en 'Administr'ación Pública de
. ' . . .

. . '...

la Universidad de Buenos Aires, . por habernos. otorgado la oportunidad

de participar de la e:xperiencia que resultó·tan atractiva.
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Nota sobre los anexos

.'. 'Al- momento' de' conc.Iutr est e Lnf'o rme se- .habfan apr-obado def:tnitiva~'

mente, por la Secretaría de Acción Coopeeativ~,. la casi totalidad de

los elementos que ·conforman el proyecto media.nte Las Resoluciones
. . os
S.A.C. N- 707 Y 826 de Octubre y Noviem.bre del pr-eserrt e año , res-

tando sólo la firma del Decreto Presidencial qu~ autorice la. puesta

en marcha de la operatoria.

No obstante ello, la S. A. c. ha inicia.d() la ~ecepción de ~.solicitu-

-de s de préstamos y subsidios, brinda aae sor-amí.ent o a los petí.c í onan

tes de apoyos financieros y analiza y emí t e opinión sobre cada pro

yecto presentado" de modo tal que, una vez a..pro-nada la oper-at orí,a

por el Poder Ejecutivo, s~ puedan asignarrápida..'Ilente los recursos

·con que cuenta el tlFondo para la Educa~ión y Promoción Cooperativa"

para el prese~te ejercicio administrativo.

Forman parte de este cuerpo los distintos cOilioonentes del proyec

to descriptos en .páginas anteriores, incluyendo los modelos de De

creto Presidencial aludido y la nota a cursar a los Organos Locales

Competentes, que depende de la-aprobaci6n del primero.

•• "•• -.. • ••••• - -: 0.

.... .'

...... ,... ,.... "..... <.-:
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,,'RESOLUCION S ~ A•e.,' N 2 70,7L88·

-

!~, .. ~

\. \' ~

VISTO la neces í dac de e s t e o Lecer normas de aplíc ec í ón

de los recursos del Fondo c r e edo por r a. ,L~Y N~ ¿::s. 4¿'" req.i.ame~

tada por el Dectet6· ~u 1.~4~/d/, y'

CON5IDgRANOO:..

,Que resul t'a conven í en te f i j a~ los 1ineamien tos respe~

'to del destino de los p~isiamos y iubsidios, y reunir en una so

la Resoluci6n las distintas e~pecificaciones.qu~constitu~en el

r~glmen .de apoyos financieros por part~ ce esta Secretacid.'

Que asimismo, resulta je interés 'asignar una mayor'

par tic 1pac ión y responsaoi 11daü a ! os L)r·~anos Loe e Le s C0mp~·len-

'te,s y a.~ Movirniento Cooperativo organizado en el pr-oceso eje a s e

sor~m1ento, tratamiento y agilizaci6n de apoyos financieros que

se gestio~~n ·ante ~st~ Secretaria.

0.":: ...:",

cuentan con J.a oPtni6n favoraole del TRIBUNAL DE CUENTAS DE' LA

NACION .. Sa.La Primera, med í en t e la Providencia. NQ 1672/88-D.G.F •

. P. y N. de fecha 28 de. setiembre del presente año.

Por e116.· y en uso de las facultades conferidas por el

·Decret.oNg34~/83;y el. ar t Lcu.ro 3g, .de La Ley, ~g 23•.427, en c'um-

plimlento de lo d~spuesto por el arti~ulo 4Q del Decreto NQ - -

"

'.

. I

'~,

1
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EL SECRETARIO DE AceION COOPERATIVA

RESUELVE:

AR'rrcuLO l~. - Apruébase el uREGIMEN DE PRESTAMOS 'i S-lJt:3SIDIOS -

LEY NQ2 3. 427" que establece la pre s en te Resoluc I ón ~ de 1d e Ud i

s on parte integrante los Anexos 1" II/A, II/B,II/C, IIIIA y -

111/8.

,A.RTICULO 2Q. - Comuníquese, pub I í quese , dése a la Dirección Né)-

cional del Registro Oficial y acchíve~€.

)

RESOLUCION NQ

\.\ \ \ \ \

t •

....
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ANEXO I

, .

NO·R·MAS PARA EL OTORG'AMI ENTO 'OE-' PRESTAf-«:.)S y S·UBSI~·QIOS.
. .

l.' - La SECRETAR!-A DE. ACeION COOPERATIVA podrá otorgar. pr é s t emos · · I

y/o subsidios a las entidades y organismos c I t ados ·en el arte

3Q i·nc!sos."b) y c ) de la L!=y NQ 23.427 que cumplimenten t od e s

las exigencias que se detallan a continuaci6n:..

1.1 Inscripción en el .Registro Nacional de Cooperativas, que

tengan como 'mínimo un ejercicio eco~ómico cerrado y hayan
. . . .

cumplimentado acabadamente lo jispu~stc por la Ley'NQ -

29.·337 Y Resoluciones de la SECRETl\RIA ce: ACerON COOPERA

tiva.'

1.2 Inscripci6n de las entidades de bie~ p6blico en los res

p~ctivos r~gistros oficiales que la~ acrediten como tales

y que tengan como mínimo un ejercicio social regular ce

rrado y hayan dado cumplimiento ~ las disposiciones del

organismo de contralor correspondie~te.

1.3 qrganismos del Estado Nacional, Gobiernos Provincia~es y

Municipales cuya actividad tenga una directa vinculación

con el accionar coopera tivo. "'

1.4 Inscripci6n de las cooperativas escolares-en el Registro

Escolar correspondiente y comunicaci6n fehaciente a la Di

"~e~cJó~,9~r1~r,al,;9~~u¿aci9,h'cóopeiativade:lá"'SE<:,~~T~RIA "
DE''''AC'CI'ON" "COO'p E'R'ATI VA~"" .;.... ,.0... . .,.

1.5 Presentaci6n con car~cter de Declaraci6n Jurada del formu

lario de sol~citud de préstamos y/o subsidios y aceptar~la
./

posterior f o rmaLí z ac Lón del convenio, queiobran como Ane-

xos II y 111.

~ ..

2. -' Los pr~stamos y/o subsidios se.aplicarin prefer~ntemente a.pr~

yec~os que co~dyuveri al desarrollo de las economías re~ionales,. .

y/o mejoren la calidad. de vida de la poblaci~n, yque asimismo

aseguren la enseftanza y dlfusi6n·del cooperativism9.

Los fondos serán as í.qnados sobre la base de que los prés tamos

·estarán· destinados. a la promoción cooperativa' y los subsidios



1
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a la .educación. cooper a t í.v a ... ~~JO se otorgarán subsidios para .fi

nanc í ar proyec cos que generen actividad· económica, salvo e~c~E.
. .. . . .

cionalmente en casos debidamente fundados.

3. - La. SECRETAR'lA DE ACerON COOP.ERATIVA es t ab Lecer á con jun tamen te

con el beneficiario del pr é s t emo , las rnodal Ld ades del mismo,

conforme las siguientes alternativas:
. '

3.1 Una tasa de interés equivalente al 80% de la tasa libre

que fije el Banco de' la Nación Argentina para su cartera

.: :;:, .... -.pa,siv:~ .., al .momento,c;1e la c e Lebr ac í ón del convenio entre es

...:t~>s~¿·rE!··tar-la.:y.j;a· .;ehtidaa.·beríefi~i~F~a~.·El:;inter'.~:$· •• és·.t+--· ....
blecido preceden t emente v ei: Lcr á '. t r í.mes t r aLment é rnan t"enie!!. -.

do la proporci6n establecida ariteriormente.

Para el caso de entidades yi9 proy~ctcs localizados en á
ceas de frontera la relación con respecto a la tasa citada

será del 70%.

3.2 Una tasa de interés anual del 2% sobre saldo con más la 

actualización correspondiente al índice de'pre¿ios al CO~

sumidor nivel gener~l u otro indice de ajuste' elaborado 

por el I.N.O.E.C ..

3.3 Uha tasa de interés anual del 2% sobre saldo con más la

actualizaci6n que resulte de la variaci6n de precios del

producto objeto del proyecto.

3.4 Para e Lvce so de las cooperativas escolares los préstarnos.

no devengarán interés ni actualización alguna.
, , ~

4.~ El plazo maximo de amortizacion de los pr~stamos concedidos

se establece en 5 años, con un período de gcacia de 6.meses a

contar desde la fecha de efectivi~aci6n del pr~stamo. La Se

cretaria podrá autorizar fundadamente un plazo mayor de amor-

tizaci~n y périodo de gracia, consid~rahdo las características

del pr9yec~o.en c~est~6n•.

5. - La $'ECRETARIA DE ACC'IO'N' COOPE'RATIVA 'determ'inará e,ltípo' 'd e .ga

rantia que se les requerir~ a las entidades beneficiadas, así

-como el- tipo de seguro a-constituir _a_ f avo r de est~ ár-9_~~~~_s_mo.

\
J

• I
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•• _ Durante el pe~lodo comprendido entre ~l .1Q de marzo y el 30 de

.se t.í embr-e de cade año, la SECRETARIA DE ACerON COOPERATIVA p~~

cederi a la con~ideraci6n y posterior preselecc16n, por orden

, de presentaci6~., ·de las solicitudes d~ pr~stamosy/o subsidios'

.que reúnan Lo s ....r equ í s í tos ex ig idos para ello. Las sol ici t.ud e s

preseleccionadas serán estudiadas d e s d e .el punto de vista de

su f ac t í.bLt í.dad ; .. .se LeccLon ándo s e las que serán adjudicatarias

de los présta~?s y/o subsidios, según correspon~a, los cUá~s

se ir~n otorg~n~o de acuerdo a las prioridades establec~das y

a' la d í.s pon í.b í.Lí.dad de fondos existentes •

• - Las solicitud~s~que no pudiesen ser financiadas por falta de

fondos, durant~,~l ejercicio en que fu~ron presentadas, serán

atendidas pref:érentemel1t7 en e l e j e r-cí.c í o siguiente, prev í e ra

tificaci6n de ~~ ~nter~s por la entida~ solicitante.

En cuan to a í as....:.:.so Lic í. tudes que. no reunieran los requisi tos 

exigidos para ~~ consideraci6n., ser~n pasadas a ar~hivo, con

forme lo dispo~~.la ~ey de Procedimientos Administrativos en

s u a r t í e u 1 o 1 Q" .1n e i s o 9 Q ) •

.. - Los pr ás t amo s s e r án ec o r d ados mediante r~esolución de la SECRE;

TARIA DE ACCION:COOPERATIVA dictada en cada caso.

..._~....;.................

.- La SECRETARIA ·DE. ACerON COOPERATIVA podrá verificar en las opo~

tun idades que ·lo con s Ld e r e convenien te , el cumpl imien to del o'b-
. á '.

jeto por el cu~~.fue solicitado el pr~stamo y/o subsidio, dire~

tamente o por intermedio del Organo Lo~al Competente u otras en

tidades con las ~uales formalice el respectivo convenio.

.- En caso de inf r-acc í ón a ~a presen te Resolución y demás normas 

vigentes en la: materia, las cooperativas, sin perjui~io de'lo 

expuesto en elrespe~tivo convenio, se harán pasibles de las'

sanciones que ~~tablece el articulo 101 de la Ley NQ 20.337.

- .Para la tramit~¿i6n eri el ~mbito de esta Secretaria, la documen

taci6n se preseniar~'previa intervenci6n, con opini6n fundada,

del Organo Loc~l.. Competente, por Mesa General de Entradas, Sali

das y Archivo envor Lq Ln a l y dos c op í as , Dicha Dependencia dentro"

de las 24 hora~~ .proceder~ a remitir el expediente a la DIREC- 

CION GENERAL DE' PROGRAMACION.
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ANEXO II/A.....~ ....

~tItJ~.I •
.. J..~~(I.r~•

.... :M3DELO DE SOI.,IC~ITIJ) os PRE;S'I'/\j\·[) LEY r·JQ 23" 427
d -"""-'''' "'--C*~"-""''''''''':'_..-a. ''~_,"'''':'' '.__

F<I:::F'f. ~ Sl')lici too de Prés~

t.arno 'ley NQ 23.427

E)'1 tidad:

~'atr!cula:

Seiior •••••• '••.• '•••••••• fII

'de la SOCRETAAiA DE ACCION·CD:)PERATIVA

Avda. 8elgrar'\0 174

1092 - CAPITAL:PEDERAL
. ..

Ten'erres el aqredo de diri<Jirnos a Lti. con el objeto de 'solie!tar
un préstarroifavor de nuestra entid¡9d.

Al.,:.respecto~ maní.testaros conccer las cond íc.íones vigentes en e

sa Secretar,~,a'para el otorgamiento de prós terros ccnforme a la ResollX:im NQ'

•••••••••• y ...sus Anexos. Asírní srro , y para el caso de que se scceda favora

blanente a la'preseJ1te petición solicitarros sea consídereda la &:tualiza- ...
, .

ción al ~to de la erec t íví.zec íón respecto del rronto solicitcdo origina-

riamente, expreaendo nuestra conformidad pare formalizar el per t ínente con

venio C01 léisECRETARIA DE ACerON CD.)PERATIVA, según el rrodelo de texto el

vigor, el cual es de nuestro cooocímí.ento, as! cano las demás dlsposic;iones

que regl~~an la materia.

~: .. '.é:djunta a la presente, guía de presentec íón de 'proyectos, de

ecuerdo a l~:;-".:.establocido IX'r el Anexo 11/A de la Resolu:iooNQ. •••••• ~ •••

--.;......

....... .. .. .... .. ."
secreter .J

' ..,.~ .:

......... '".....
Si.:1dico

. '" .
Presidente

. ..-,~,.
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5!)[JICi.'fm DE PRE:SJ:'/\fll
'; ) L·~~;l N~! :~~ ~:L. ¿r?7

Wt".,-« :-'!'..,......,',..;.....,,fI'- ..,. ·~ 1 ""·:Il~f••~ , •••• _ _ ~.

1. - El r orrnularí.o de pt~eSf::1ltaco i./~)íl d- -r...~~!~ Ú

i mpren te, ~ el' fbi~na e ].2 toOa y (:~~'l'-'\t: jo. :::i~·~.•

2. - Las cifras en volumen f Lsíco d~bf.n ~;".~r :>'¡(}j.Ccv.:!3:=: ccosí.cnxndo la unidad de 

medida corr-espcnd.ien te"

.3. - 1..¡)5 valores nnn~tari(Js deber. ~~.t.~r C.f-,:n::;<L~~~l·::~~~·.~.()S er) aus t!"~':j 1.t:::~·::~, Ind ícando en ca-

da x.aso la ff:~b.a· df?i cá.J~~.<Lr~::. r.: t!: .í .: ......!~ (..-:' 'oo:::r :.~ i.(·i.ljicJ:!J.'~·:\P: la. base de cé lculo

'f'o.. ".:~ ~r·.: ~.? " / :..v . :

• les d~ valor .~~)r1.stt.~nt(~ (;),:)1:' c.::(:~rr<do(): r: ..... :"~':;~~(O·:::tl~_:.- dc~ <.::.:~~·~~~,r:l.nr-.:t.:1a r echa ) , in

oícándose la "fé:ha a que c:c\r!"~.~<'3~.:l_'n,..i~·~ ..

6. - L-"l SEX:RET/1RIA····.DE· ?..CC:jI)N Ct:()PEPl','fIVA ~::e r~~~::~e.~·"'1J;l el de.r'''.~J~¡() d~ solici tar acIa

r ec íón y/o ompll¿cicJn de la .i.nformac i ón srm.irri.s tr<~(l, t.oJa vez: que lo consi

dere necesar ío..

7.- Para efec tuer'<consuLt.as sobre cualquí er \~·lSrY:.;,)::t() re Lativo a la rr'esentoción

de sot íc í tudes .. q.~ prés t.erro , Los interesa::io5 rjetJerár) d i ri.q i.rs« a la DIREC

eraN C;ENERAL:..·..OE·. Pf\CX:;RAMACION de la .sEX:HJ:~rf\'f·lA DE AC(~l()N CXX)PEP~'\l'IVA, si ta

En .1,;} ca.1le &=i.lgt·{~'1c} 172, i v Piso, ()fic.ind 1011, (~(:?Ditl·.:tl Feder'eL, Teléfonos:

3tl-800~~/Or.) - ·Ih·-'tc·~c~s JO~I -.: ':.<7; e ~;'~-"" ... j'.t
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!\t~D:O 1IIA

..... '~::OL':r elrto DE pq~~~:;'rl\Í''() L·C'!.' N~~ ~.~ 3. ·1~'~ '7
....~ ,. *' 'M •• '"hII".''''''''' __ .,. ~ ~ -..... .,.~ ''1.

.:...·'(jLfIA DE PRESENTAcrON DE PRJYE¡:TQS
..ay t4td1.'" ." ...........................4M6t .........

1. - lDENTIFICACrON ·,t).E L,A Ei·.rrIDA{)

l. 1 I:X:na·nina:"i.~.,,;

1" 2 Nl.:rnero de·.:~.~:rícula.

l. 3 Cctnicilio:....·..·.Lcca.llciad. C:érligo Post.al ; Pí~:rv".i..nci¿-l~ ,.rr:::.l::~~.flA"O.

1.4 Pctividaj .Pri nc i.pe l.,
. .

l. 5 Pctivida.:f." Secundarie,

1.6 Irldicar s:~·':'.se heI Ls ascc í eds ¿~ una CooperatIva de grado superior. Eh ca

so afirma~~~o a cUAl/es.

1.7 l'txnina de .Persor.as ·Jut·c'r.tz2?c.ir.~'·; .... r-ee l i zer oes t icnes ante la SECRETARIA

DE ACC:I()f'.J. .·':(:.I.'.OP [f~.A.~"T \j P·v~~_r.c 'J 3. ,:.:~·~l;.) So ~~~ es L-1 presen tEK': Ión,

1. 8 F\.l!)ci()r·lari·(~~; .d(:: .1 a ',~:.:-! ti-jt)r"~ CCAl ~"E~~~p~r:~::· ::>-bi ~ icjad par-a la evecuec íón de

<.:c~n:::ul tas'·t:·~:.:-la"..:j.'::)n2.rj;..)cJ cc'r) ] i.:t

t.:-21t:~f()nos~ .:

ape l Lí.do , cargo,

2. - INF'ORrJll\CIOrJ 8ASIt-A OEL· ~:P()~:'fX~rJ
~................ ,...

I

I

2. 1 Descrí.pc íón 'del pr-(),/f.:.C to,

2. 1.. 1. .Jus tí.fLcecí.ón scc.iaí ,

2.1.2. I.o;:al~z~ién.

2.1. 3.. Descrípc íóo de los bienes o servicios a prcduc í.r ¡ 'breve descrip

c íón del proceso, Eh el caso de producc íón de bienes señalar las

mat.erí.as prírnas básicas a utilizar y vo lúmen a producí.r,

,2. l. 4. oe~'t·ino del bien a prcdocí.r, Ccnstm:) final: durabl.e o no durable.

litlizacioo intennedia. Bí.enes de capital. Des tíno del servicio
a ,[)rc;rlu: í.r ..

2.2 El proyecto cons í.st.e en:

2. 2. l. ~~V3. In íc í at í.va (jE~ Lnvers í.ón,

2 .. 2. 2. ~p;I~.'aciá-¡ de un ~stableclmjentc' ya ex.i s tent,e,

2. 2• .3~ ~'tiiernj,~~(·):.'~.íón () (~~··/)r:·)lE:-n~~~taclén Cel.Jt1 éstablec'imiento ya exls
tE~!\·,t,(:~·.
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2. 3 origen ci'e·.·:··l.a Iníc.í.at.íve ~:r:~Jlc,].:.~, sC~'~!a:~ 2!f'\dCI 1':)5 ~,~)~~j.'vc~ ro~ orden de

pr.íoríded,.. 'si el proyecto es result.<Yl.~J (~E?:

2. 3.1. Estt.i1ios de merc sdo que hall·~'\ .de ':e .:-'!1li na( ·:) :

~~...3~ 1. l. Crec.írniel to Ca :..:1 dc~n.?n(~a en (~l p';~ Ls.

2. 3. 1. 2. Creci"I).f',;'Á~C1 c>;? l a (j~::~·:-· ..-r~~.:") en la. zona d~ localizaclon.
'J. 3 "'1 ~-.
~ .•. ': ~ •.j.

..z; 3~ '2. r,

'~.'~ ~~.2. 2.

f<:)si}.)i i ij2/.:.~es d~ e·(:-:'(:·;!:'~~~~~ 1\~¡.

51...15 ti t'.y:lón e~ .tmp:;r : es: i.Cl·"'P.~.•

zona.

Y'.::t. instaladas en la

I
i

L

2. 3. 3. t~'yas técn j e ',~~ .: ~.~ ~~:.i C'·~.~·:,"1.~C:-~: ~"(; '~' :.~ Jé'c.~ t: ..:.' ..... ~.,)-:.7\.1. es, ind icando las

¿ó,:sOCUt.Jic;ias ~)? ~.?,- :..~ \x::.~. '.A 1 ~s ~~.t"'t.'··:· ~u r -?~

2.,4 tncicarven qué est.edo se ~="'tC'J~::h~:r¿... ~, ~:t"~.:r{E:'i·:t() a la focha de presen

tación.: .: ' '.'

2.4. 1" Se ':tr"ata d~'~ L~n r)r"CJYf<:)',() ("1'_1 /:: :1~~~J:sita es t.u'í í o ccmplernentario

(~..rlclicar· cuáres y pl'~'7()f:::).

2.4.2. ,Se·; .trata de un proyecto t~t:rd.n¿:.~() y defj.nitivo que sólo re

·(lLlif.~re planos de (~~talle.

2. 4. 3. se. ',trata de un provee to complete que sólo f al ta implenentar,

2.4. 4. ~ .:provecto es té en e jecucíón, Indicar etapa.

2. 5 Pr(.~isi.óO "estimada del per1000 de Lns taLecíón y pui~sta en marcha del

proyect?·-~,partir de la efectiviz~xi6n del prés tero,

2. 6 Calend~~~.:'de1t.ro del cual se inplementaría el proyecto u obra. Eh

caso de "qL1f.~ el mí srro detri dividlrsec'n (i.ist5 ntas et~~·::'.5. Indicar el

núnero -,Y .·:~uréCión de ceda una (t.:~ 121125.

2. 7 M:r.todelpréstamo Sf')l.1:::'.:,:::j~: r"u' t,.-yl;\ 1~ C':,':-ñ y, en su caso, el
so í íc í tedo para c;~'(ja ....·:.-:-···:."·L

...-- ....~
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9 Atx>t'te. de .la ent ided sol íc í t ent;e para el proyecto u obra (excluyendo
2-

los prést.emos ccmprendidos en el pun to ent.er í.or),

Eh todos-Tos c asos Sé Informar á sobro la f Inenc í ec í.ón y origen de'

los .t-EC~r$OS des tin~~j()~~ d l~! obr-a. 81 e.l ceso de aportes en .especde

(mequí.narLas , equi.pos , e tc , ) S(~ deí.erán descr í.bí r y cuantificar.

2* 10 E..'<.istenc."la de d í spos ic iones Leqeles que rBlef.ic.ien el proyecto y/o

1 C· ." ···.....c;' "\r"\.~~ r\."~')'\ ; C:' t· ::...;:a.,:) ln~e~ .")J.(A .('.:"v ,..IJ~ f.. l ......., ·...;1•....:.

c í.ón aP!"'ob~t.oria.

trl C~RSC' de (~'<isti.r, aportar docimenca-

1"') 11 Indlcar.···sí·el proyecto reúne Ios r~f:qt.I~l.5itos establa:idos por normas
~.

. necí.onales , prov in:::i'::lJJ~;: '/' :Tl,,)n.1ci.¡·~¿~l ~:s para su implementación -

(v• q, h~~i~ti.t€(:1.éf\ !rlun~:_c5.pa14 normas brcmatol(Jgic:as, edueneras , etc. )

Parárrv-;tro: Ind ícar el prcdocto. rr~ e ase dt:~ I)['a:h.K~lr Ir'c3:3 de un e lernento

se inrjicará ..·;~:·d· prcdoccIón total de val(;res representat.i.vos noroqéneos

(too'., rn., l.ts~, kw., m3... , ~.:; te. ).

3. l. l. ·lhidades f Ls.ícas,

3. l. 2. .Utidades rronetarias•.

3. 2 Distribu;;ién I Vm tas 1btal(:,s.

JI' 2".1•. "(hidé};jt:~5 f: .í.si.ca::.i ..

\1

J

L. t..-~.."._. ,-L -... ...
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4. 1 ?acámetro c&1::~ideraljc

4. l. l. 9.lr;e~fIc í,e cubi.er t: (i..

en ·m2.•
(1. l. 2. t~t) t...q-.rlci. a i. n 5 t.d j cj\'j ::)

f.:-n }:w!.·a;10.

4. l. 4. C.t)(1 5LrnS C1 d ~:. '¡ (~j t \. :.
mJ/áilo"

4. l. S. Persd1alli\:D:::.i.¿~~!()~

ccupedos,

~1" l. 6. Pn:,(iLc:ción anual,

.:",: t~.ié:ll PrcY't'~~':' te) t retual + Proyecto '

I
r-·----~--_·_--····-l-.-.----.-----...
¡ 1 ¡
,---_.-----t--·----·._-....;._--
! i :
~............- -..-., ~~"' -- -.~ .. .,. ,.. --------------4
! i

I i
.......... . "~-.. IJ.--.....,..-----.--- ------------1
• f t
t I ¡

r-~.,_o..,. - +
[~~~=t~~~I.-----------1

pr:f\:':,(~;N.I\,¡-, '!,./j .~\t.:¡:Y~:I¡'~J:.rJS /\ ~'. ~~.~·~~)P i-·(~\ F/·.~~·
_ ......__. _ ..._ ...... ~_"......••~~.........................,...·........·L~·-4n'>'.",.~...... ·~;...!·· ....~... ·~,~f'WliI"I~

C€rente/s' .

J(~fe/:.:;

O~:<~ariO/:5·.···

()tro~:) (,j(~·t·;.·)·

ro, :,~-~~~~0~0;-~ .._-"T ~~~]~~~~¿~;;~!F;)
'. ,'_1Y11';..~ )e. ) le TE.rn::>:.J~.. J ~:.., ~"'':"'1..,.."}"CJ" ~:.. !\ ..

'-'>.) J. ._.. 1' V"'\ .~ r'.·.J ' ..'1 .--.....--:-..........-_....._._.~ "----
t
I

t

1
j
1
!

~...~-.............................,.' ......~....._,............ ·.......t;......;!,........_.. .......".4'W'~-....,-'WIr.~_

6.- pr~:GRAf"1;I. t);:: INVERSIOr'J (cdj\..1!1 t:a.r í:~~Xjtlis ~3qtlemáticc' y cresupues to )-------_._..-.... '. . . .
invf~rsicrH~s del .proyec t.o f~n At...J~;tralt¿~S ( ,A.. )

6.. 1 r.itcluinas Y'.: equí.pos

6. 2 r.ttxl taje de máquinas y equí pos ,

A,.._.__ ......".,--_.._.---,---
• ....-. o ......

_.....__.--...---~_ .......- ...---..-------__t
----~
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6. 8 9lergla y <;anbustibles.

6•. 9 Impuesto~~·.:!', ,:·.·: .

6~ 10 Otros (de..~..al l ar )
1·--'
I .

... J

7. - PROYEl:CIO~J DE. lOs.ESTAOOSDE: HES()L~··¡~·.rX)(3 S~C(~IC'N/~JLS y GE:~JERAL DE LOS TRE:C5
r~~ bSi ...",.......,.....;~........,...•. ..........,.........~_."t..............~~1I1II" •• _ _ __ ..

FtJrCOOS EJERC:IC~toSmt-J1Al\ro eX);-ú VP.RIP·F.::~~ C~[~.~~~.-l\L [1.. O~:\.JS70 DEL proYECIQ
~._ -- -.-... --'~""""""""""""''''''''''''''''''~~~~'''''''~'''''

resuelve ofreci-Peta de Cai.:;ejo o ~(~ r(~tl-r)l.-:d (;~~I,,~".~::j..

miento de .....:t.a .·gl:~l·d~tt.·; ..

8. 1

B. ''')
e,

8. ]

8. 4

a -. G~~RANTfAS OFRfCI~~ (se rtJro(~n Ind.icar varias al ternatí.ves)

Ti¡x> de garantíA. ofrecíoz,

P....ten ofrocldo en qaren t.ía..

Valo~ del..bl~: ofrecido e~n qexar1tié.~.

............. ~ .•.... ~~ " .
• .. • • • • • • • • • • • • <:: '!' " -a '.' .. QI ~ .

la. - aJNTRIBLr:ION ESPtX::IAL LEY t~Q 23. 427
"'"" .

(Indicar 51 se.:halla exent;e o alcanzada por el gravar~n)

IndIcar si se encuentr-a v íncul eda crediticia.'TIente CC..f1 esta en·tidad. Eh ca

sonfí.rmat ívo ind··.).car: Su::ursal t r'ID!~O de cuenta '/ si se posee Carpeta de

Crédí to ac tual.Izeda,
i .

\f\OTAS: La C<x>perativa debe encco tr-arr.e al día. respecto n la present:w:iál de do-
I

ciment.ec ión prev.í.st;e por l·~ f.,)::·y r':Q 2C.. ~3.7 y norm vi d~ la SECRE:TAR1A DE

. cr'O I""r'\t""\ T'I' . )." 1· t· t · #Ae N ~PERJ\.. ;VA, case> con t.rar í.o Ui:..:Jet'"¿1rl r'equ ..~{··ll~lZ2~~~· es a 51 uecion

prev.i.a presen.t.a~l~Sn r~:. ':.~::. ~ '/~I .::'~.-::..c~. ~ ~ ,l') (:tl~~:"lir c·~te requisito no

f.;~~': j¿J,[á CU.l..SO·.···t~. 13 ~_::r-('·.;;;.. ·r1:·(.'··~ .. -:··:··:'("~:....:.l.>:ndo a su archivc (~~·finitivo.
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LDs elatos ccns íqnedos en la presente so.l Ic í.t.ud reví.s ten el careeter

de DEí:laroci6h Jur~a.

Pdjurltar' Ul'}.·.ejErnplar de los es t edos c~JntaJ)ler; del ú l timo ejercicio

cerrado, f Lrmedo pJr .Con t.edos ~licD~

ot " •• " •• '...... ' ••: ..... "" ..

OPINIONDEIJ ORGA~l).·..LOCAL CDJVIPE'fENTE;

.............. It " " .

••••• ·.·.,Ctlf!' ..... o<t.

Sindico

• • 111 •••• 111 ••••••••••

Presidente

.. ti 111••••••••••

.............. " ~,..""'Il_.

·" .. ·····~···~······.··ÍII·············~ ... · .. ·.. ········ .. ., ... ·".

Lu;Jar y f echa :

• ........ 'f •••••• " •••••••••••

o 111 .

Firma
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ANf)(C~ 11/8----

, l° \ •

~DELo ·D~ '::OLICITLD DE S1.8SIDIO .lJE;{ NQ 23.. 427_____......... .. ............_,~_~..,......4~

Señor

de la SOCRETARIAPE·:.,.ACCION <JX)PERATIVA

...~·Avda. Bel qrano 1721.74.
. ,., .

'1092 - CAPITAL~ Ft;DE:F~\.'\L-.-.......--------'""lI!Íl.''''''-
Tenerros "':e'Í aqredo de 'dirigirnos a Lt\. con el objeto de solici-·

tar U" suos íd ío .a .favor de nuestra ent íded,

Al respecto, manifestamos ccnccer las cond íc íones vigentes en

esa Secretaría pár~el otcrgamie.nto de subsidios conforme a la Resolu

ción NQ.. ••••••••• ',~ :'. y, sus anexos. Asimisrro, y para el caso de que se a::-
. .: ; . .

ceja favor..ablernerlte.:a la presente pet icí.ón , se solicita sea cons ídereda

l a sc tual í zec íón ·al mement.o de la efect.Lví zec ión r espec to del rronto so

licitado ot"'iginai:i,¿drl~nte, expresando nues t ra conforrruded para forroe l L

zar el per t inen t.e. convení,o cm la SECRET~IA DE ACerON CDJPERATIVA, se

gún el rrode Io de ",t,~ lo en vigor, el cual es de nues tro ccocc ímí.ento , a

sí coro las denás'dfspos íc í.coes que req l enen ten la materia.

I. - DATOS ·Dr.~ LA ·Et·n'IDAD. '

~:•..~

[)enaTlinéC i óo ~:. ':'

'M:.ltrícula ~'¡ooal NQ:

Actividad pr~ncípal:

k; tiv idad secondarí.a ;

lOnicilio:

Dependenc i a (.) :

Focha de Inscr ípcí.ón s / /

Te:

I lSe halla la:.:.¿C;x:>perativa edher ída a una entidad/es de grajo superior?

<.UJál/es'I

Persona responsabl.e r

( .) en caso de ser;.-·: orqaní smo públ Ico,
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• DETALLES DEL PEOTOO·::·:pE SLBSIDIO

Dnp:)rte solicitado.:.,.~·A·,' ~: ••••• ~ e- •• I> .•••••••••••••

• • • • • • • • • • • • • • • • • • ~. e.e ~... • • • • • .. .• • • • • • • • • • • • • • • e • • • .. • ~ .. .~ • .. • u ~ • • tl • • • • • • ~ • • • • • • •

DESCRIPCION DE ACTIV!DADES PREVISTAS

Objetivo:

Destinatarios:

cantidéd deasisten"tes··' previstos:

Pcción. p~evista:

TLpo de actividad «(:U(S05, ·conferencias t debates). e te, ):

.M=tcrlología:

Resultooo previsto:'

Programa/Temario <,~j\mtardetalle):

Evaluoción y relevaJ:"Cia dé las cctividades:

Res¡::or'\sables de la~,:"ac.tividades:

Expos í, tares (ad jun tar' curr í.cu l.um) :

Loqar de realiz,a:1á:·'::·

Fecha/s tentativa/.$..:··,'

Insuros a utiJ.izar : ...

,
EconánicosHmanos Infraest.rtk:tura 'Otros Totales

DeSCrpcl(Jti ~ en • Descrí.pcí.on lA ~rlp::ion " A. ;

Propios

~

Terceros

S.A.C.
00-

".

'AL A

os datos de in ter és ':: .'_ _ .
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I~'- RELACIONES roN FL,',,~ ,DE LA NACION ARGENTINA

Indicar si ~~ encú~'tra vinculada credí t íc í eneo te con 'esa entidad. Eh ca
so afirmativo indicar: Slcursal, NQ' de cuenta y si posee ca.r-peta decré::l!.

to a:tualizcda..

Contribu:i',:\fl espeq':f'f¡l Ley NQ 23.427:

canzada por el qravemen,
f'IB1ciooar si se halla exenta o al

Fecne de preseo tec.ión última
de D.D.J.J.:

- GARANTIAS OFRE(':ID.A:?·:',(Se pueden mdícar varias alternativas)

- Tipo de garantí,8.",',ofrecida.

- Bien of rec ído en.,;g~antia.

. - Valor del bien oñrec ído en garan tia.

- Icta de Conse jo..o .,de Asamblea General por el que se resuelve elofreci

miento de la qarentLa,
..' >,

- La cooperativa debeencco trarse al día respecto de la present.ec íón de do

cumentacién prevista, por la Ley NQ 20. 337 Y normas de la SECRETARIA DE AC

CIDN <JX)PERATIVA; ',9:,~Q contrario deberán ed junt.ar La a la presente solici

too. De no cunpl í rtes te requisito, no se dará curso a la presente, prece-

diendo a su arch ívo.def ín í t ívo,

~ Pdjutltar un ejempl~. de los estados cmtables del úl t irno ejercicio cerrado,

firmado p:>rCon tedor ··'..Públ ico•
.

. - Los datos ccos íqnedos en la presente solicitt.d revisten el carácter de de-
" " :

\ clarec íóo jureda, ..

ar y fe::ha:

...........................................
'\ S=cretario'·,·.:

.iJán del Orqeno La::alQ:xnpetente:¡

Síndí'co Presidet1te

..: ~: ~ ~ .
• • J- • • • • • • • • • • .. • • • • .' • • ~.:•.• ~" .. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • .. • • • • • • • • • • • • • • • • .. •

r
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~ ti. ~eMDl1I"',.":: •

.. .. .84.. ~",.;. :

t

.'\NEXO rI/C

~:OLIC:I'TLD DE PRESTAtvOS LEY NQ 23.427

COOPERATIVAS ESOOLN~ES

1.. IDEl'lI'I'FICAC-rON DE LA C\X)PERATIVA ESCDLAR

1- 1. DenaninCi::ion de la Coop, escolar:

2. 'Establei'~lento Educec.ícna l :

'z.". • '

f\IQ totaí.-de a l trmos
de la &"~~la -

4. Fecha de···G(X1stittx:ión·:

5. D::x:entes:Gu-ías:

nivel: J\Jrisdiccián :

Director/Rector •
del establecimiento·

6. Indícecfóndónde se hal,la inscripta:

7. Integran'~~s ,del cOOseJo de kirninistracián:

2. ACfIVIDAO DE:.··.~ QX)PERA'rIVA ESCOLAR:... .
.2~ l. Descripci9h'de la~ actividades que realiza:

, _. ': ...."... , '.

2. Descr-í.pción.. de las instalaciones con que cuent.a :

3. f\hrnbre oe..La Ccoperatíva que epedr ína :

3. INFORrv1ACION· ·~IC..A .9JBRE EL PROYFCIO

3- l. Desc r í.pcLón breve sobre el proyecto a llevar ~ cato:

2. DeSCriI=X:'~6~-, de los recursos 'necesarios para llevar a cato el proyector

!-errarnien"t'a:3·.
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Otros Ma-t~~iales

Perscnal ~,

roTAL fvON1O REQLERlOO

3. Evaltlcr.iéri:"'d,e la signif Icac íón del proyecto descripto desde el punto
de vista';~agógico: (docén ce/dí rec tor /cec ter )

4. AM)RTIZAC~ÓN'DEL PRESTAMJ

tmpor te 't:6,~a1 de1 prés tarro:
", 'tI .:": • ' "~ •

Cuotas:

Importe cuot.as :

Ultimo venc~miento:

.. .'

- Los datos consiqnsdos en la' 'presente so l.íc í tud revisten el carácter de de
o claración jureda.

. ': .' .

~ La cooper-at í.vadebe encontrarse al día respecto a la preseritec íón de dccu
mentacién preví.s ta por la Ley NQ 20. 337 Y normas de la .s&-:RETARIA DE AC
'CIO~J CXX)PERATIYA; caso contrario deberán ajjuntarla a la presente solici
tud. De no cumplir est.e r equí.s i to no se dará curso a la pr-esente, prcc~
diendo a su at;"cnivo definitivo.

- '.Adjuntar un e'JeTIplar 'de los es t edos contables del ,llltimo ejercicio cerraja.

.... > .

Firmas corr'espondí.entes al ¡

~.retario

Represetl tan te Leqal.:

Presidente,

,,'" Asesor-La de la Cooperat.i.va Escolar
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Entre la SE.CR.E~r.~RIA DE AC(:J()N C'()()PEr~A'rIVJ\, o o pr-n d i cn t.e del MI-
.. '

NI5TERIO DE E·.G9:N·OM1/\ DE L/\ NAC.t()N,.con d om ic Ll Lo en Avenida--

r opr o s en t:üel i)~rleS te . ac lo po r

d o síqn ado rncdi an t c Resolución NQ

-. ':'.

::; i L A (~n

d 1 l l ~.' .."f.~ 1:-- r· I f- ~..I C· 1 /. n "r 1\en aoe. é1n ".0 n.::."~.J~Jf o .. \nA. , i'·.l :-;~.()I.li0;ltC: -------

d~ 1

en carácter- de:'l?t-é3tamC) 1,] S\.lm-l (J(~'

c()n c e r q o a r':6ri~jir cuenta d()cUm~nt.~ld/l d"" ]«1 i.nvr~r::-.i(Sn.-o-------

SEGUNDO; LA B8~lErICIARIA·sc c omp r omo t.r- él i n v c r t i r la to r.e Li d ad

I
i

de los f()ndos,·~·mer}c.ionadoG d o ucuercic, 111

. aprobado oOl .li~.. Resolución ci lada en o I

proveclo pres('\ratado y
.--

a r t íc u l o PRIMCHO. _.:...'---

• 0.- o,' .... •

Conveni.o en el ..····::Lib·ro de Actas de SC5ione's d e l consejo de Admi-

nistraci6n.-~i;~__ -~-~-------~-----~--------------------------

'o", •

sí t.e r s e en cuc,nta Corriente o P'La z o Fi.j() y rnl'lntcncrse mientras

se encuentra ~~h~iente la inversi6n~ en todo, o part~ en un Ba~

ca Of.i e I al, N·.~~· ~.onal, Pr ov i.nc i al, M\Jn i.c: i P;j 1 t -----------------
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~~k~ ~ 7ffc~~omla.

.. ti.,~ '6~lrl.
//-2.

Coope r a t.Lv o.o ,en la Caja Nacional d~ Ah o r r o y .segur-o. La cucn-

La r e s pec t i.ve solo s uf ri r á mov Irn i cn to pi"lt"ti o I oc t ue r pagos r e l a

e ion ado s con-el 01) jeto de.1 a poyo [.l n rinc i ero.. -----------------
. .

()LJIN1"O: l.osiFondo s ac o r-d ad o n d c bc r án I n v o r t i r s c en la forma in

d ia s corridos',.. : desde la í ec n a de. l a (~f0(.~Ljvi.7,dci.()n. ----------

s i n t e st r, d eL<Conv en io s u sc r ip t.o C0n J,I\ :;F:(~RET'/\RI1\, htl(~i0nrlo --

SF:PT r MO: Den:·l.t...o del os 'I'R El N1'A (30) d i ():-; (;e f.i n () 11. z ad o o l pl a-
..... '.. ~

'I.,A E3ENEPICIA.R"~I\ deberá proceder (l J (1 r orid ic Ión d~ c uen las d e -

la Ln vo r s i ónvr-e a Lí z ad a en 1215.('..:()ndjc.~.íon0~ que se estar)lccen en

el r:lrt.ículo',:·OC1'/',VO y, s i mu l Láne amcn t.c , ;1 la devolución de I o o
.. '.

fondos no i~Vertido5, salvo que se ~cordare una pr6rrog~. Para

tener- dere(~'ho'·::·.~ la mi.:srna o cbe r á ser r oq uo r Ld a d omo s t r ando s u -

articulo C2UJN"rO, j u s t. i f i c ond o que los fines in

v oc ad o s pdr'~'·.'.1a o o t errc Lón dc Lv p r ó s t amo h ar: teni.do p r í nc i pi o de

ejecución ·y·,'.9,·ú,e su d e s a r r o l Lo en r o l ac i ón al monto y al t i crnpo.

-..-1" ... 't. e a n ~; e \l r- í 1 ( ,10';- e:r:; :..; a í: 1. s f rt e t CJl- ) o. - - - - - - - - ~ -- - - - .:.. - - _. - - - .:- _. - - - - - _. - - - -



·1'
~.~ ..

·"Ae4.·~ ...

/ /-3.

- 9'7 -

...

-,-~-~-------------------------------------

aCTA'VO: La r end...lción de cuentas documentada el 'qt.1(~ se refiere -

el ar t Lc u Lo pr-ec ed en t e , deberá remitirse a 1;:1 .("~t;(:HSTARIA DE AC

crON COOPERAT·!}iA debiendo satisfacer los s iq u í en í.e s r equ i s Ltos :

a) Todos los ':c,ornprobpntes de Lnv e r si ón serán eric a r p e t ad o s y nu-

merados por "orden e rano loq leo, p r r.c ed Ld o s po r un 1 i s tado de
~.

los mi srno s.ien igual orden y en e l que c on s t.en nombre o cazón

social del;pr-oveedor, fecha e importe del c ornp r oban t e , con 

su'totalizaclón.

b) Los comprd~~n~es
".~, .: .

(f ac t ur a s ) serán, o ri q i n a Le s o fotocopias a~

\-

" ','

PICIAHIA, '·':,,·:~;.~.uniend() t od o s los r e q u is í.t.o a l'~11~iles de uso CQ-

visión a La ..que a po r t a , c orno as im i srno , los n úrne r o s de in5- -

c r í pc í ón a'f}·.~·~.·. la ,p.i..t~ecci.'.5n General. lmposiLiva~ de quién 0·

qui~nes ext'~~nden los comprobantes. Estos te~dr~n que estar
.. ,",., .

..conformado.:$'.:.:por ·la Sindica.turade la BENEFICIARIA. ----------

NOV ENO: L a s u:~ :a' '. 'o t o.r g ada... • • • • • • • .. • • • • • .. • • .. .. .. .. • • • • • • • • • • • • • • • • •

, .".
• _. '. • • • • • • • • • • ~.:.~ ...... .• • • • • • • • • • • • • • • • .. • • • • .. • • • • • fa • .. • • .. • • • • • • ... .. • ~ • • • •

· ' ' .
· ' : ' .
· ,,' .

· : .

· ~:~ ~ ~ .

• ••••••••••••. , 4; •••••••••••••• • '. • • • • • • • • • • • • • • • • •
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...J.~,

._.a:a'.....~,
: . ..~ ..':.'

--

//-4. • ".J ••

• • • • • • • • • • • • ,,~,: ~ .~ '.: ~. • • • • • • • • • • • ~ • • la • • • • .. • • • • • • • • .. .. • .. lO • _ • • • • • • • • • • _ ~

- ~ .-' "~ - _ .

. ,

cuotas mensua'~e-'s Y con s ecu t í v as , C(H1 un ne r Lod o de .qrac í a de

me s e s •..Las cuotas se abonarán (;;.1 d í a 5 dr2 cada mes en el
". 't I -::. ~., :

BANCO DE LA NAt¡ON ARGENTINA, Sucursal.

correspondien:clp:- el primer' pago el me s c1.~

Pa~~';~l c~S9 ~~ cancelaci6n intlcloada'se procederá -
~\

a calculár lb~.:i~tereses Y actualizaci6~ que correspondieran
. .

hasta el momen.t o de dicha c anc e l ac i ón •

DECIMO: Los ~~~·tos que se deriven del acto de tcamitaci6n, efec

tivización y ..·..c ob r an z as del préstamo ob j o t.o d c l p r e s e n t e c on ve nLo

es t.ar án a e ar.:9:b···· exc 1us i va de LA BENEF re 1I\R 1r:

'Di¿~?~ gastos quedan es'lablccidos de la siguiente ma-

ne r a : • • ,. • • • ..:~. '.~' .~. '.. • • • • • • • • • • • • • • · •. • • • .. · • .. · · . · ;. · 'oo • • • • • • • • • • • • • • • •

•• ~ 1 • •

•••••••••••••.:.'.f';•.••••· oo oo ••••••••••••••••••••

.. . .. . . . . . .. .'.-:., ; . .. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . .
.:", ".." .

y serán abónados de. la siguiente forma: ~ .
'. . . .

• • ,'. o,:.. • ~ •

• • • .. • • • • • • • • • ~ .- - oo .

.. • • .;•• '••••••.•..>~ .. ,~:...•••.••.•..•.•. ,. •.•.' .

............ ':~.:... ~" ~ . . . .... .. . . . . .. . . . .. .. .. . .. . . . . . . . . .. . . . . . . . ...... .
UNDECI MO: En" ,'e,! caso de que LÁ BENEfICIARI ~ no de cumpl imien to

al plazo e s tabl.ec í do en el artículo NOVENO para abonar las cuo

tas de amortf~~ci6n, LA SEC~ETARIA podr~ disponer que las cuo--
• o,":' •

1

I

tas se harán ,~~~ibles de un inter6s del ) por --
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~~,¡.~: .
....~~>.

I / /-5. .

ciento d í ar í o .. .has t a la' fecha en que Pt-OdUZCél el í.nqre so a 'L'Á SE
.'

CRETARIA de L'món t o c or r e s pond í on to a la c uo t.e de que se trata,

o 'la aplicacf6h.de lo previsto en el articulo siguiente.---~--_
",

OOOOECIMO: ei....íncumpI 1mi en to: por parte de f.JA BE:NEF'ICI ARIA de-

cue Lqu í era d~,·:.·::.1·,as obllgaclones que asume P\.JL es te convenio Y/o

•

y la mencion~da en

el ~r tículo p~.'·.~·.mer-o de 1 presen t e , as í c orno .1 a c ornprobac ión de -

falsedad y/u6cúltamiento .. en la información prooorcionada o que

se Droporcio~e .~ri 19 sucesivo dar~ lugar a la revocaci6n del
. .... . . .

préstamo; sin .. :pérjuicio de las demás medidas y sanciones que p~

dieran co r r e soonde r , c ad uc ando' 1. (1S p l a 7.0~ ele r o ombo 1so. En es te

supuesto, LAB8NEF'ICIARIA o e be r é r c i.n t e q ra r l;:¡ lotalidad de la

suma .aoor-d ed a"...oil a oend í en t e de r e i nteq r o , que será actualizada

con el Lnd i c e .. :qu.e suministre el I.N.D.E:.C. bajo el rubro "Indi-

ce de precios··::-:~i.l"consumidortt-Hnivcl general", a c ont e r d~ la -
.:'.....

fecha de ef ec.tív Lzac í.ón del crédito', s in' perjuicio del interés

puni t or í.o de 1'.:."UNO (1.) por e i en to mensua 1 sobre el c ap í tal ac tua
.. : .

lizado. Tódo,·,e":·~',·'io· hasta la fecha en que se produzca el ingreso

a LA SECRETAR'I~~'..del· mon to COta. r e s porid ien te a 1a revocac ión de que
'1-. •••• •

se trata. ----f:~,~.·..:.---_-:_----------------------------....;.------------

O'ECIMO TERCER9.::'.~kos integrantes de los organismos d í r cc t Lvoe- y -

de fiscaliza~i6n'~de LA BENEFICIARIA, ser~n personal y solidaria~

mente respons~~~es del cumplimiento de las obligaciones estable-

e idas en es te -conv en 10. -----------------------------------------

. ;J.
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